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OFICINA DE !NVESTIGAqóN

AP/PG R/SDH P DSC/Otl OOL | zOLs

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACTONES

coRRESpoNDtENTEs ALToMo NúMERo bt'i

- - - En la Ciudad de México, siendo el día de

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado    

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman

para debida constancia de lo actuado:

HACE CONSTAR--..
- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio altomo número *X
( '>;-- --:r-r';,'l \-i.l:¡ ), de ra Averiguación previa ar rubro citada, ro

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la
presente constancia, situación que se hace cons..t4.r.';p, aiq ,Jq, efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada ,er o,i.;¡.*(a#ffi por et momento se da

por terminada la presente diligencia. - i- -'i:.'fi§ü,{#-
4. ,' ' .:_',:: ,r.a\r'! ,/t-

L
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del día diecinueve
de junio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  , Agente del Ministerio
Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con

:::::::::::,:::::::::liii:'J"J ;;;,.;;*.... . .... ..
TÉNGASE por recibido elturno de trabajo con número id 8004, al cual se adjunta el oficio con
número DGPll2267/18 de catorce de junio de dos mil dieciocho,   

             
        

   la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),

documental de la cual se da fe de tener a la vista constante de dos fojas, en términos de los

:l:::: i:l-z:::: 
códiso Federarde Procedimientos Penares -

-. - ACUERDo se, ";";; ;; ;;::Hil ";l; ;,;;; ";;;;,,, ";";;";.;a la indagatoria al rubro,§itado. toda vez qr" aíirtud de que se recibió una comunicación vía

electrónica sobre el , este ya fue atendido con el oficio SDHPDSC lOlt1033tZO1A

de catorce de junio del

--- VISTA, la con fundamento en los artículos 20, Apartado C de

la Constitución Política di ÉrtaOos Unidos Mexicanos ; 2, fracción ll, 18, y 2OB del Código

Federal de Procedimiento_s.?:lglg:i.ggréguese a las actuaciones la citada documental para

que surta sus efectos'"nriá!.lit \ttl!l:':- .'. :¡-ii,r:: iilrr:l.ll'10S,,
- - - :..---,i::',: -^-.r.-C..Ll¿M P L A S E(:;lil r: 1 ¡.*L,iijiJ;,llrt' -

- - - ASl, lo resolvió el, Nlgg¡tfo,   , Agente del 
FederaciÓn, que acttia en forma legal con testigos de asistencia que fi

TESTIGOS DE ASISTE
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LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL,
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN
DE LA SUBPROCURADURíE OE DERECHOS HUMANOS

SUBPROCURADURÍA JURíDICA Y DE
ASUNTOS INTERNACIONALES.
COORDINACIÓN DE ASUNTOS
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS.
D¡RECCIÓN GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DIRECC¡ÓN DE ASISTENC¡A JURíDICA
INTERNACIONAL.

EXP. AJ !/E UA/3 52t 09 -201 5-A.

oFtcto No DGP|/ il d. {-r, ..,' ,,,, d ¿j l

Ciudad de Méxicrc á, 3 4 iljii :ül$

RELEVANTE Y CONFIDENCIAL
"43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, GUERRERO".
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i r'dl-úÑ-tom IL:" ,CnZP *-)

,,,*¿lli] 
j#lli'rü$"1$i,fix'$^NeI:

,, o*,**,¡lili,,:ii*fi. i c,u H iuni,

pREVENc¡ón oel DELtro y sERvrctos A ua borvluNtDAD
DE ESTA ltlSr¡rUC¡Ótt. i ¡ -Í .

ormación y documentación en los Estados
      

       
      

    
    

   

          
           

   
     

   

     
     

        
       

          
          - -'v-- --- -r-----,



W
FORMACG.lA

2(.
J

Oficio No. DGPII ¡:) r) ¿. ..rád.(.r.r ., jú
PROtrURADUFIA EENERAL

DE LA
REFL]EL.ICA

      
     

         
       

     
          

           
        

       
                   e  

        
    

    

         
     

        
         
    

onocimiento at revetso...,,



C. c. p.Lic. Alberlo Elías Beltrán. Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales de esta

lnstitución. Para su superior conocimiento. Presente.
Mtra. Sara !rene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención

del Delito y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución. Para su conocimiento. Presente.

Lic. Guitlermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lnternacionales y Agregadurías
 su conocimiento. Presente.
ta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados
n sede en Washington D.C. Para su conocimiento, atención y
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ACUERDO DE RECEPCTÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con veinte minutos del día diecinueve

de junio de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  , Agente del Ministerio

Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con

testigos de asistencia que firman y dan fe.- -

TENGASE por recibido elturno de trabajo con número id 8006, al cual se adjunta el oficio con

número SSP/SSP/DGRS/14822018, en el cual dan respuesta al oficio

SDHPDSC1011068712018 de fecha diecinueve de febrero del año en curso,  
            

       

        

          artículos 16 y 208

del Código Federal 9,e, ProceOimientos Penales.- -: - - -
--coNSTE----

- - - ACUERDO

a la indagatoria

recibida la doc-umentación en.la misma fecha y hora, agréguense

--- VISTA, IA ue,antecede, con fundamento en los artículos 20¡Apartado C de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; .2,fracción ll, 18, y 2OB del Código

Federat de'ProcediñÉÁ'¿L
ü.*áfS§ffiffC9ásrésuese a tas actuiciones ta citada documentat para

que surta sus efec(oq,sn,[qHgfcc-,nd¡ai --i--
_ _ _lf,ya§t$Cifl¡_ - _ _ _ __c u M p LA s E - _ _

- - - ASí, lo resolvió el Maest ge

IlI Il1't :: : :::i1 :: :"j11 :: :::riT ::': T:l:':

OS DE ASISTE
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Secretaría de
Seguridad Públira

SUBSEcRETARIa oeu SISTEMA PENITENcIARIo.

olnecc¡ón cENERAL DE REtNSERcIót¡ socnl.
SSP/SSP/DGRS/I 48220I 8.

SE INFORMA.

Chilpancingo, Gro., 23 de mayo de 201g.
"Mi Patria es primero,

En atención a su oficio número sDHPDSc/ov068712018, de fecha 19 de febrero det 2018, recibido en esta Dirección
9:gql.^1. 11^ -c{go, el día l8 de febrero o'el zofi,- derivado de ta averiguación previa númeroAP/PGR/SDHPDSC/o|/001/2015, eda exhaustiva en la base de datos de esta

Sin otro particular,

G,c.p.
C.c.p,- C. LlC.

::31:= =t1::
f:itricclóll

fPFl!, g.Ejq pEoRo ALMAZAN cER
ANGEL A" oR¡HUELA HERNANDEz. s

N'
REINSERCIÓN

er¡or conoc¡misnto.- pEaento.
sento,

iaisalu

it I)¡1t.t ffptlu
fiechcs R

,tsl¡8il¡ür l''rl-.i¡1¡.
\1, 

)lclr

CALLE AYUTLA Nt]MERo 39,.col.j PRoGREso, c.p. ggoso, CHILPÁÑA'.'GoGRo,
TEL. (O r -742 49 I 63 20 y (o 1.74v Aa o 04 4a

CORREO ELEGTRONTCO: sub_ejecucton@hotmail.com
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

- - - En la Ciudad de México, siendo las 1 1:45 once horas, con cuarenta y cinco minutos del 19 diecinueve de

iunio del año dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada   , Agente del

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legalcon dos testigos de asistencia que alfinal

firman y dan fe, para debida constancia legal. D|JO:

---TÉNGASE por recibido el Turno ld 8005, en el que se hizo entrega de copia de conocimiento del oficio

PGR/DECHIS161812018 de 15 quince de junio delaño en curso, suscrito por   ,

Delegado Estatal de Chiapas, dirigido a la licenciada Rosalinda Nango Rosales Agente del Ministerio Público

de la Federación Titular del área de exhortos, para dar cumplimento al oficio SDHPDSC/Ol/0846/2018 enviado

por la licenciada   , relativo a la búsqueda de los 43 normalistas desaparecidas

afectos a la presente indagatoria,

-- Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales, se da fe de tener a la vista constante de tres fojas útiles, siendo la primera el volante de remisión de

documento, el segundo el original del oficio de referencia, así iomo el acuse del oficio de referencia enviado

por esta autoridad mismos que se ordena agregar a tas preSentes actuaciones para que surtan sus efectos

a

FUNDAMENTO LEGAL

en lo dispuesto en los articulos, 21 y 102 apartado "A" de la ConstituciÓn Política

nos; 1 fracción 1,2 fracclón ll, 113, 132,168,180,208, delCódigo Federalde

Procedimientos Pén7les; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la

Prócuraduria Gen'áü[üdAne?iin¡¡iGry 1,3, apartado A), inciso V y llfracción ll, de su Reglamento; 14,

irrt.¡on lll de la lUfcFg¡§U''¿¿t'rtñsparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental; es de
';0Ntflci ¿ la Cc¡;tur,iliJ'

::::::l:: :tsl!:rt____ l ;";;^
----ÚrulCO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a las presentes

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes, en su momento resuélvase lo que en derecho

corresponda.

CUMPLASE

-- Así lo acordó y firma la licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación,

de la Subprocura[uria de Derechos.Humanos, Prevención del Del

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asi

STIGOS DE ASISTENCIA

de los Estados
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 15 de junio de 2018

oFlclo trlÚn¡.: PGR/DECH lil618t2o18

A. P./PG R/S DH P DSC I Oll 001 t 201 5.

DEL
SENTE.

Adjunto al prese usted oficio SDHPDSC lC.l10846120'1 8, que suscribe
la licenciada gente del Ministerio Público de

la Federación, adscrita a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, por medio

del cual solicita se realicen diligencias consistente en búsqueda y localización de

43 normalistas desaparecidos, a partir del mes de noviembre del año 2017, a la
fecha

Lo anterior, para efecto de dar el debido cumplimiento y una vez realizada las

diligencias necesarias, deberá de remitir las constancias a su lugar de origen.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente'

EL DELEGADO DE L AL DE LA REPÚBLICA
S

C.c.p. Uic#iaAa  Agente del Ministerio Público de la Federación,

adscrita a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

Comuñidad.- Para su conocimiento.- Calzada de Tlalpan número 4871

-.-J*-J-¿.
Poniente fú. 2069 Col. Belem, Iuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29067, t. + (96L) 61 79602.

.SltUt,o1 79643- Red Virtual8379602 correo electrónico delchiapas@pgr.gob.mx
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OFICINA DE INVESTIGACION
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/201 5.

Oficio No. SDHPDSC/OI/O84612078
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018

t,' , f '2n,,'
¡liii ilil;.i ii')
.r.ti, ,i I :\.iirrr'\ i\

rif, 1---'- rl
11. '§-' . ;i jj '

It
.r ',¿. A LICITA BUSQUEDA

Y LOCALIZACIóN

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA ]i ..

GENERAL DE L.A #úB;11;;;;- /i '

SEDE EN cHrAPAs' lr-"'
Libramiento Sur poniente 2069,Colonia li ll
Belem, C,P.29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.i.. 

,Presente.

;, r

'i. /j i-_a : , ,, 
.-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos
Penales; así como L y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito
gire sus instrucciones a guien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la lo,calización de los cu_aren_ta y
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍru NSCTruCIO BAUTISTA, B. CARLOS iVAN RAMÍREZ
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, !2. CHRISTIAN TOMAS
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, T4, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO,,17. FELIPE
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO,. 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ,20.
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, ?2.JONAS TRUJILLO
GoNzÁLEz, 23. JoBGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JoRGE ANÍBAL CRUZ MENDozA,_?5._]o19F
ANTONiO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSE ANGEL CAMPOS
CANTOR,, 28. ]OSÉ ÁruGTI- NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. ]OSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. ]ULIO CESAR
LOPEZ PATOI.ZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34., LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS
ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37_.,MtRgIl\L_ PIPIO
BARANDA, 38. MARCO ANTONiO GOMEZ MOLINA,.39. MARTIN GETSEMANY SANCHE_Z GllCIl\,
40. MAURICIO ORTEGA VALERTO, 47, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL
ÁrucelMENDozAzAcARÍASY43.SAÚLBRUNoGARCÍA;apartirdel@
año 2017, a la fecha de receoción del oresente, para lo cual se agregan las fichas de
identificación y CURP de los mencionados, a efecto de que cuente con mayores datos de
búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información
que se proporciona, dado que es confidencial, lo anterior a fin de dar cumplimiento a las
recomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizo a ésta Institución.

Asimismo, le solicito de la manera más atenta, acusar de recibido el presente, de igual forma
no omito sefgle{ que l.a.ü(ryl.eda y. localización deberá ser de manera permanente hasta en
qanto no se de ptconcluroa'.ti
t :1\.lz- il t'\!r- .
Sin otro Rarticu$ü,8e envió u

:,.y$f,f 
envió u

'':-t"Ü

' ,7/..'*
*otn 

trro GF

,,Áü*r. r[ Dr LA rur.útl,cr
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rrr iciostüÉüt4,:et
/C§t¡(3c,t¿n 'ADSC IGACION

LA SU OS HUüAÑOS.DE LA SU !9i tYY-tI9It -
PREVENCTÓ  LA COMUNTDAD.

i' , .'' -::'.t. ) i '.' '.,:, " I

iI ,r ,..|:
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas y üeinta minutos, del 19 diecinueve de junio del año

dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Codigo

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

para debida constancia legal. DIJO:

---TÉNGASE por recibido el Turno ld 8011, en el que se hizo entrega del oficio 0954624A2212606 de 14 catorce

de junio del año en curso, suscrito por  Subjefe de División de Control de

Procedimientos del lnstituto Mexicano del Seguro Social, para dar cumplimento al oficio

SDHPDSC/01/0881/2018 enviado por la licenciada , relativo a la búsqueda de

los 43 normalistas desaparecidas afectos a la presente indagatoria.

-- Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales, se da fe de tener a la vista constante de tres fojas útiles, siendo la primera el volante de remisión de

documento, el segundo el original deloficio de referencia, y el restante el anexo que se adjuntó a dicho oficio

mismos que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que suftan sus efectos legales

correspond ientes.-------

FUNDAMENTO LEGAL

--Lo anterior, con fundamento en Io dispuesto en los artícÚlo y;2'1y lb2apartado "A" de la Constitución Política

-de ds Estados tfiOtp¡¡ex¡canos; 1 irtc¡On 1,2 fracción ll, 113, 132,168, 180,208, del Código Federalde

'Procedimiento, pÑ.icómo 1,4, áp'artado A), incisos a)y b), 9, 10 fracción X, de la Ley orgánica de la

.Frocuraduria Oener{${ii República y 1,3, apartado A), inciso V y 12fracción ll, de su Reglamento; 14,

lracción lll de la Lef,fel#ral de Transparencia y Acceso a la lnfo.rmación Pública Gubernamental; es de

acordarse y se: ---É¿- -----:------------

--\t-Ie$*s*[$i'l;.-A c u E R D A -------

----ÚI*ltCo. Téngasgg8lD+&t6tOü,tt.documento descrito con anterioridad y agréguese a las presentes

actuaciones p.r. q,liigr??t;tt+J.1S['É;ates correspondientes, en su momento resuélvase lo que en derecho
: 't('i"ltil'"::corresponda. -------------:----

CUMPLASE

-- Así lo acordó y firma la licenciada  Agente del Ministerio Público de la FederaciÓn,

de la Subprocuqaduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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8011

0954624A2212606

t4/0617_0!8 1910612078

Ltc.   

SEGUIMIENTO

LIC.  

PRocEDENCIA: IMSS. e ¡¡ are ructÓru AL oFrcro sDHpDSC/otlos}t/20t8 poR MEDto DEL cuAL soltclrA sE
INFORME st EXtsrEN REGrsrRos DE euE HAyAN REcrBrDo coNsuLTA, nrrrucró¡l vtÉorca u
HOSPITALARIA EN LAS UNIDADES, CLINICAS Y HoSPITALES DE ESTE INSTITUTo EN ToDo TI pnía a ms
PERSONAS QUE SE MENCIONAN, AL RESPECTo CoMUNIcA QUE SE sol-Ic Ó DIcHA INFoRvacIÓru
M E DTANTE OFICtO 03010961270O / CGM I 0057 I 2018

MEXICO

I
del Minisrerio Púüticd de fa l

Federación. Adscdlo a la OfErna de
lnvesligación de lá Subp@cuÉduria de
Derechos Humanos. Prcvenoión del Oelito y
Servicios a la Conwndad
Procuradula Geñe6l de la Repúblicá

m
IM§i

/dv.riguaclón Prev¡a APIPGR/SDHPDSC/Ol/001./201 5

En alención ol.equedm€nto ofcb ñneo SO¡lPOSClOy088l/2018 de fecha 17 de mat!
del pre*nle a,io. por medio del cual $lic¡la s infon¡e a esa ReDregentacóñ S@iel. $ eñ lá
base de dalo§ de oste lnslitulo, §o li€re dátos de alla como deredmhabronte o en su ca$
oxista regislÉ dc que hayan r4ihrdo @ns!lla, atención m¿di€ u hospilalana en las
unida(les o cliníc¡s y hospitales de e§le lnstitulo. en lodo el pais que se les haya brindado a:
1, AEEL GARciA HERNANDEZ,2, AEELARoo VAzouEz PENIIEN,3- ADAN ABRAJAN
DE LA CRUZ, 4 ALEXANDRE MORA VENANCIO, 5, ANTONIO SANTA IIIAESTRO, 6.
aERNARoo FLoRES ALCARAZ. 7. BENJAMIN ASCENcro BAUftsfA. B. cARLos rvAN
RAtl¡REz VTLLARREAL. s. cARLos LoRENzo HERNÁNDEZ r\,ruñoz. r0. cEsAR
MANUEL GoNzALEz HERNANoEz, 'r1. cHRtsrAN ALFoñso RooRrcuEz rELUiúBRE.
12, CHRISTIAN fOMAS COLON GARNICA. 13. CUfBERTO ORfIZ RAMOS, 14, DORIAN
GoNáLEz PARRAL, 1s. EMILTANo ALEN GASPAR DE LA cRUz. 16 EVERARDC)
RoDRIGUEZ aELLo. 17 FELTPE ARñuLFo RosA. r8. ctovANNt GALENDES
GUERRERo. r9. IsRAEL CABALLERo sÁNcHEz. 20- ISRAEL JACIENfo LUGARDo, 21
JESÚS JAVANY RoDRIGUEZ TLAÍEMPA, 22. JoNAs fRUJILLo GoNzALEz, 23 JoRGÉ
ALVAREZ NAVA. 24. JoRGE AN¡BAL cRUz MENDoZA. 2s JoRGE AñToNro frzApA
LEGToEño. 26. JoRGE LUrs coNzALEz PARRAL.27. JosÉ ÁNGEL cAMpos cAToR.
28. JosÉ ÁNGEL NAVaRRETÉ coNzALEz. 2s. JosE EDUARDo SARToLo rLArEMpA.
30 JOSE LUIS LUNA fORRES, 31..'HOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32- JULIO
cEsAR LópEz pAToLzrN, 33. LEoNEL cAsrRo ABARoA, 34. LUrs ANGEL ABARoA
cARRrLLo. 35. LUts ANGEL FRAñctsoo ARzoLA J6 r.rAGoALENo RUBÉN LAURo
VILLEGAS, 37, IIARCIAL PABLo BAMNoA. 38 I¡ARco ANIoNIo GÓMEz IúoLINA, 39.
MART¡N GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 40 MAURICIo oRfEGA VALERIo. 41,
I{IGUEL ANGEL HERNANDEZ IIARTiNEZ- 42 MIGUEL ÁNGEL &IENDOZA ZACARiAS
13. sAúL BRUNo cARcíA.

I
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN JURíDICA

UNIDAD OE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURíDICOS
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ASUNTOS DE DEFRAUDACIÓN

COOROINACIÓN TÉCNICA DE CONTROL. INVESTIGACIONES Y PROCESOS
PENALES

Gracia ri',,1,i, .r '"t:
Agente del Ministerio 'Rúbli.óo,.r' 6[sii'i l¿,.:r

- t':l

Federación, Adscrito a la Oficina de
Investigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad
Procuraduría General de la República

RAMíREZ VILLAR

12. CHRíSTIAN TOMAS

México a 14 de junio de 2018

0s54624A22t 2606
fecHa.be quasrFrcAcróN: 'r 3 de jun¡o de 20 r 8
AREA: Coóttlihación de lnvestiqación y Asuntos de Defraudaoón

t'lñÉORft¡tÁClÓt{'RESERv¡ot:-looo et documenlo
PERIODO DE RESERVA: 5 Años
FUNOAMENTO LEGAL: 110, fracción Vlll LFTAIP y, 113, fracción Vlll LGTAIP
lupr-llc¡óx DEL pERroDo DE RESERvA:
RUBRtcA DEL Trruun oel Ánel
FEcHA DE DEScLASrFrcAcróN:
RUBRtcA y cARGo DEL sERvrDoR púeLrco euE DEscLASrFrcA:

loN GARNICA, 13. CUTBERTO QRTIZ @-vtOS, 14. DORTAN
lr¡runxo ALEN GASpAR or fn ciú{ 16.'EVERARDo

12. CHRISTTAN TOMAS CQBON GARNICA, 13. CUTBERTO qFTtZ
EOru2ÁLTZ PARRA¡, 15Ji,üMILIANO ALEN GASPAR DE TA CF-^--r^"-- -ir--r-ó', '.W fJtiee ARNULFo RosA, 18. crovANNr cALENDESRODRIGUEZ BI
GUERRERO, 1 9. ISRAEL.-'CABALLERO SÁNCH EZ, 20. ISRAEL JACI ENTO LUGARDO, 2 1 .

JESÚS JAVANY RODRíGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJ¡LLO GONZALEZ,23. JORGE
ÁlvRRrz NAVA, 24. i*rRBBrAülieAL cRUZ MENDozA, 2s. JoRGE ANToNto lzApA
LEG I DEÑ O, 26. JORGEütJ ISrGOI.IZÁLEZ PARRAL, 27 . JOSÉ. ÁNG EL CAM POS CATOR,
28. JOSÉ ÁÑe Er- NAVÉmRffffiffi,Q,hF ALEZ,2e. JOSÉ EDUARbO BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSE LUIS LUNAsI@EFES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA C_RUZ, 32. JULIO
CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁruCTI ABARCA
CARRILLO, 35. LUIS ÁruCTI FRANCISCO AMOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO
VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTON]O GÓMEZ MOLINA, 39.
MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCíA, 40. MAURICIO ORTEGA VALERIO , 41.
MIGUEL ÁruETI HERNÁNDEZ MARTíNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARíAS
43. SAÚL BRUNO GARCíA.

A'+r;rrt,:j;¡ P¡..;{rt¡ rjt il) i"i(ifcri}:'ii. lJ(¡r-r'lt..¡: 47i !:i:rit¡ Pisc. Ai,tr pr)iltr:\irle.

i-.,r.¡ii¡:.ri.¡ .JLi¿,,rt:.:. C.I. niiiiC0. Üiiit¡üatiól i..;L;¡l:.¡l:te¡ll,¡1. {liirr j;,iri {la ii'i¡,¡;::r;,
'j' *iiil<;:ro. 5Ll.ii).:? 7üü i: rr;. i {)(iti$.'i iitiílii

ffi
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Averi g uación Previa AP/PG R:/S D H PDSC I Oll 001 I 201 5

En atención al requerimiento oficio número SDHPDSCtOltOSSlt20lB  
     

       
1. ABEL GARCíA HERNANDEZ,.2.ABELARDO VÁZOUEZ pENlrEN, 3. ADÁN ABRAJAN
DE LA CRUZ, 4. ALEXANDRE MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORE%LCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCTO BAUT|STA, 8. CARLOS tVÁN

MANU.E.t- 
'GOrrlZÁEZ cARLot LoRENZO HERNÁNDEZ MUÑQZ, 10. CESAR

NDEZ, ff,. CFiRIST|AN ALFONSO RODR!4UEZ TELUMBRE,
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dagatoria cuyo número se cita al
l, de la Ley del Seguro Social.

FJMO V.T. 3530 C

.","t''

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DrREcctóN JURiDTcA

: UNtDAD DE |NVEST|GACToNES y pRocEsos JuRiorcos

"1,, coonorHaclÓ¡¡ oe rNvest¡GectÓN y ASUNTos DE oEFRAUDACTÓN

.:. cooRoI¡¡ecIÓN TEcNIcA oE coNTRoL, INVESTIGACIoNES Y PRoCESOS
PENALES
DIVISION DE CONTROL DE PROCEDIMIENÍOS

0
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Jefatura Delegacional de Prestaciones Médicas IrMSSCoordinación de Gestión Médica

ATURA
AS

r1

OFICIO No. 0301 096127001CGM100í7 1201 I
LaPaz, Baja California Sur., a 07 de junio de 2018.

!
Lrc.r
§IiJE DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS DIRECCION JURIDICA
CD. DE MEXICO.
PRE§ENTE: -- :::ir: * jir:

, ,:. ; ,

Por instruccióh del Dr.        
           

      
       

     
      CG.

1. ABEL GARCIA HERNANDEZ,2.ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE
LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN
RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 10. GESAR MANUEL
GONZALEZ HERNANDEZ,. 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRTGUEZ TELUMBRE, 12.
CHRISTIAN TOMÁS COLÓN GARNICA, 13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN
GONZALEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO
RODRIGUEZ BELLO, 17. FEL¡PE ARNULFO ROSA, I8. G¡OVANNI GALINDES GUERRERO,
19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ,20.ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESUS JOVANY
RODRIGUEZ TLATEMP A,22. JONÁS TRUJILLO GONZALEZ, 23. JORGE ALVAREZ NAVA, 24.
JORGE AN¡BAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIP¡¿A LEGIDEÑO, 26. JORGE
LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁI,¡CEI CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁT.¡CE¡.
NAVARRETE GONZALEZ,29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA
TORRES, 3l.JHOSIVAN¡ GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESARLÓPEZPATOLZIN, 33.
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁT,¡CEI ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL
FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLo
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ
GARCIA, 40. MAURIC¡O ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MARTINEZ,
42. MIGUEL ÁI.¡CE¡. MENDOZA ZACARIAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCIA.

I
agradeciendo la atención brindada a la presen$e, le enví0.,'un cordial

.POR



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENC¡ÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFTCINA DE INVESTIGACIÓN
lT

PROCURADURíA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

AP/PG R/S D FTFDSC/ Ott OO1 t 201 5.
//

/

rtunidad las conclusiones que procedan

I

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓI.¡ OE INFQRMES Y DocUMENToS.

En la Ciudad de México, siendo las 15:36 quince horas con treinta y seis minutos
del día 19 diecinueve de junio de 2018 dos mil diegibcho, el suscrito Maestro 

  Agente del Mkíisterio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subfiocuraduría de Derechos Humanos,
PrevenciÓn del Delito y Servicios a la Comunid,ád, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos delartículo 16 de Código Federalde Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de a§stencia que alfinalfirman y dan fe, para
debida constancia legal; hace constar que sei- -

TIENE por recibido el oficio de asignqéión de documentos ld 8007, por el que se
hace entrega del oficio número CSCR/2390&018, de fecha 7 siete de junio del presente
año, suscrito por el Lic  Coordinador de Supervisión y Control
Regional en la Subprocuraduría de Coñtrol Regional, Procedimientos Penales y
Amparo, por medio del cual remite Disco pompacto y escrito de respuesta identificado
como OF-CSCR -2095-2018, proporcionddos por el apoderado legal de la empresa

11i': :1'::: ::1':1""^!l_:T'§l?á ;;; - ; ; ; ; _ _ _ _ _: _ : _ : _ : _ : _ : _ _ _ _ _

Que esta autoridad tiene la facullad y el deber de investigar los delitos, que son
puestos en su conocimiento, conforr" $ lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y
respecto a los informe§'remitidos por elpoordinador de Supervisión y Control Regional
en la Subprocuraduría de Control Rei¡ional, Procedimientos Penales y Amparo, lo

anterior para todos los efectos legales á, qu" haya lugar
Documentales consistentes en 3itres fojas útiles así como un Disco Compacto,

de los cuales se procedió a dar FE en Érminos del artículo 2OB del Código Federal de
Prqoedimientos Penales. .l- - - -
- - -:,,rffi#hr etto quef;on fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o, '1 6,21 y 102
Apá de la Constitución Política ilie los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1o

llffiracción ll, 15, 16 segundo fárrafo, 168, '180 y 206 del Código Federal de

eroceAÍi§fj¡filtos Penales, 40 fraccion I ap{rtrqo 3", incisos,b) y 
2u 

,.? 
1t1.:io1 

ll de la
Ley.Gtgáñica de la ProcuradurÍa GeneraLlde la República, 1 ,5,7 y 13 del Reglamento

Lrt¡btffirlo?i,14^fracción lll de la L§y Federal de Transparencia y Acceso a la

___;:1,::11'IlE¡!lt ---Ac urE R DA
rnror$ffiffiffi
de la,pilada _Leu;14 fracción lll de la L§y Federal de Tt

rnroryiihff?HÉtfff¿feubernamentat, es dé acordarse y se:

- -,, --P-Rl[,lER0:t+locédase al análisis
o"'t8i8iffifiar las ditisencias y en su
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respecto a los elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional,

SEGUNDO.' Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.
-CÚMPLASE----

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de .lá Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Dereóhos Humanos, prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien procede
en términos del artículo 16 de Código Federa

legal. ----i-
--DAMOS 
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MTRO.    

SEGUIMIENTO

cooRDtNADoR DE supERVrslóru v coNTRoL REGtoNAL

.,,,¡;;i,.. .,Ft¡, iarl r il. l'x!rJnr1;ú¡ it.ri!,: \r:¡ L
{1n-i i¡o, r. sr¡rñsd' r(i4¡:.i ill¡"ut

Olic¡o no. CSCR/2390/2O18.

C¡udad de Méxrco, ¿ 7 de de 2018
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PROCEDENCIA: SUBPROCUNNOURíA DE CONTROL NTEIOTAUi PNOCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V.

i)(, Ii
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

Coordinación de Supervisión y Control Regional.l'l{()(lll Il..^l)Ll R ¡/\ (.; INLliA I

i)l: 1.,\ ltlll'l Illl l(.r\

Oficio no. CScRy 2390 12018.

Ciudad de México, a7 dejunio de 2018.

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓNr ! r vr^r\ yr rn v¡ rv¡r!ñ sL rrrY Lg I IgAvIv¡t 

i 
DE LA SUBPROCURADURÍA OE DERECHOS HUMANOS,. i vb L,a vv9¡ ¡\vvvr\nsv¡\¡ñ sL 9E¡\Evt lvv ¡ ¡vlt¡^Itvg, i ,fi I
PREVENC¡Óru OCI DEL¡TO Y SERV¡CIOS A LA COMUNTDAD:. -.,:¿..

Distinguido Doctor:

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartqdo "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 1,2,8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada;
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecompnicacíones y Radiodifusión;20, fracciones ll y
X!,44,168 y 180 del Código Federal de Procedi,fiientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República , 12 y A7 fracción l, lV, Vt y Xl de su Reglamento, así

}omo los Acuerdos A/1 81t10, N056fi1, y At1tOl12 del C. Procurador General de la República;

-en relación con la indagatoria AP/PGR/SD,}IPDS CtOltOO1t2O1s, me permito remitir a usted
disco compacto y escrito de respuesta pro¡ibrcionado por el Apoderado Legal de la empresa
RADIOMÓV¡L DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento formulado por el Lic. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esa Unidad
a su digno cargo. 

,i

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí
distinguida consideración. 

,t,l

A T E N T A M E N T E.

c.c.p.

t
Dr. Roberto Andrés O ro. Para su superior conocim¡ento. Presente.

i.( :
,"",."1.."

-tvtíér'ñd.Yrlcolonia Obrera, Delegaciórr Cuauhtémoc, C.

manlq, (:i) s¡+s-oooo ,rxt.5oqt7t wwr,v.pgr.gob.nrx
colonia Obrera, Delegación Cuauhténroc, C.P. 068oo, Ciudad de tuléxico.

;cios a,la CcmunlCad

;tigauán,
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[-o que hago de su conocimicnto. para todos los cleclos legales que lraya lu¡lar.

A ustcd EL COORDINADOR DII SUPERVIS¡óN Y CON l-ROl, RIGIONAI-. atcnrarrcnrc lc pido sc sina:

PEl t-t ORIOS

rlc rcfcrcrcia cn los tér¡riros del prcsenlc escrito. para lo(los los elec o

La prcscntc contcslación. asi co¡no las rna¡rilesl¡cio¡cs vertidas er la misnra. no inrplica o significn cn lguna. conlbnnidad o cle'Ielcel rcspccto dc la v¡lidcz o rcgularidad

consliltrcionfll dc las disposiciones conlelridas e¡¡ la L,uy Fcdcral dc Tclccorrunicacioncs y Racliodifusión. nr

anplios quc cn dcrccho proceda para. etr slr cflso. en ténrrinos cle la lcgislacirirr aplicablc. irtrprrgrtar tlichas non

quc le concede la Constitución Politicr dc los Estrdos Unidos ñlcxicarxrs y la lcgislaciórr a¡rlicatrlc.

cf'cclos y/o co¡rsccucrcias. por liñ¡uc Tclccl li¡nrula rcscnt cn los lénr¡¡¡los r¡as

ü'{éttüh"tit$U'tr 
pt o¡csar opotl tttto a r ta r cs rrc r"s ¡rcdtos

ht¡iririrmdúria '¡j

R¡diodifisirin.
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

- -' En la Ciudad]de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos deldía diecinueve
de junio de dos rnil dieciocho. - --
-'- TENGASE.'Por recibido VIA ELECTnÓ¡¡¡CA el oficio sin número de fecha diecinueve
de junio del presente año, firmado por la licenciada lvonne Dominguez Gutierrez, agente del
Ministerio Público adscrita a la mesa ocho de trámite de Ia Fiscalía General de Justicia del
Estado de México mediante el cual da respuesta al oficio sDHpDSc tolto772t2o1g. - - - - -
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículo s 10, 21 y 102 apartado ,,A,, de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos;1,z,fracción 11,44, 12s, 16g, 1g0 y
270 del código Federal de procedimientos penales; 1,2, g,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) y 0,, artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley orgánica de la procuraduría

General de la Refública, es de acordarse y se:-

--:--- _--_ACUERDA
- - ' 'PRIMERO: En virtud de que desprende de su contenido que NO se localizaron
antecedentes de ate¡igugción'ñil., acta circunstlnciada o carpeta de investigación en
contra de

se ordena:-

'sEGUNDÉyr"hemitir et presente pit, gtosa de ta indagatoria
AP/PG R/S D H PDSf/O IIOI I2O1 5,.

nal firman y dan fe.

Testigo de asistencia

::.-.o', 
,: acordólftT,t{gfli Asente der Ministerio

Público de ta Fed§iiiiió Subprocuraduría de.'.i¡9.'
.Derechos Humanos, Pr  de la procuraduría



.ffit
W

ESTADo op tr,rÉxlco

"2018' Año del Bicentenario del natalicio de lgnacio Ramírez calzada, El Nigromante,,

ASUNTO: SE INFORMA
TOLUCA, MÉXICO A I9 DE JUNIO DE 20I8.

t¡C
AG

DE LA FEDERACIóNPRESENIE:

con fundomento en el ortículo 2l de lo constitución políiico de los Estodos UnidosMexiconos' 8l de lo constitución Político del Eslodo Libre y soberono de México, t0 y 25 delo Ley orgónico de lo Fiscolío Generol de Justício der Estodo de México y r27 , 2r2 y 2l s delcódigo Nocionol de Procedimientos Penoles; por medío der presente y en otención o suoficio nÚmero sDHPDsc/ol/0772/2018, informo o usied que 

lugor.

,|r
su conocfrniento, poro los efectos legoles o los que hoyo

FISCALíA REGIoNai-
CñT

Fg-§
AV' MoRELos ORIENTE N3 1300 coL. sAN sEBAsrAN, ToLUcA, ESTAoo DE MExrco TER.ER ,,|'flu^utnt^ 

LoE rusrrcrA

TEL. 2 26 16 o0 ExT 3505 Y 3957

L\

ñIr¡.t
-<¡:.-"{}

FGJi.

5¡12-lO6-20t7



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICTOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /20 1 5.

é

PROCURADURiA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

ACUERDO MINISTER¡AL DE D¡LIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 19:33 diecinueve horas con treinta y tres
minutos del día 19 diecinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro

, Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigacipn de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a laComunidad, de la Procuraduría General
de la República, quien actúa en términos,'del artículo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que:

VISTO, el contenido de las constahcias que integran la averiguación previa 
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SUBPRocURADURía oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENc¡óu oel DELtro y sERvrcros A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE INVESTIcac¡ót¡

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /20 1 5.

LL

pRocuRaounh GENERAL

oe u nrpúettct
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--CONSIDERANDO

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son
puestos en su conocimiento, coriforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y
toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar
determinado hecho» y la pertinencia       

         
           
      

    
           

    
     

 de la  
  

     
    

      
      

      
    

    
       

         
       

          
     

       artículos 16,21 y 102
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 'l

fracción l,20fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENc¡óru oe¡- DELtro y sERvtctos A LA coMUN¡DAD

oF¡crNA DE INVEST¡cac¡óru

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /20 1 5.

pRocunmuRía cENERAL
oe Lr nepúeLlca

U\

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, 1 , 5,7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción lll
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental,

---ACUERDA
PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e

lnformaciÓn para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración
delAnálisis Técnico correspondiente, atendiendo en particular la petición formulada por

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias sulten de las a

-.: ;,, ,; ;.;il;;;;;:i."H-"'i,l*=,;;  
 Agente del Ministerio Público de la Feder Adscrito a la O de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede

legal con dos testigos de asistencia que arfinarfirma cia
legal.

TESTIGOS DE ASISTEN

t
. I r,'l

.;. tv¡"' - i' :
- -'-- RAZÓÑ-.';U" rñisma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró
el ofieio n,img&'s$eoscrov1o42t2018, dándo e
antecede, lo que se aüien.ta*para todos los efectos le

rrltg3f CONSTE



I' i. Í jjt,lt

suBI,RocuRAounie DE DERECHos HUMANos,
pnpvpNctóN DEL DELI'to y sERVlctos A LA coMUNIDAD.
oFrcrNA DE rNVESTIGeclóN
AVERIGUACIóN pR¡vla: Ap/pGR/sDHpDSC/ot/001/zots. O
oFICIo NúvlpRo: sDHpDsc/oyto42tzotl. al L
ASUNTO:EL QUE SE INDICA. L,

México, D. F., a l9 de junio de 2018.

2 ir ¡i¡¡4, ?ütf]
LtC.  .
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN,
ANÁLISIS E INFoRMAcIÓN PARA EL coMBATE A LÁ
DELINCUENCIA
PRESENTE.

ATr$r Ltc..¡osÉ elrneDo cARRtLLo cancíe

3§,TJ ?8,, u?oTffi b..,??,,i§ 
o R m ac, ó ¡,

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de.la presente indagatoria y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1" fracciónl,2o fracción ll, 15, 103, 113, 114, 123, l4l apartado A,
168, 180,206 del Código Federal de Procddimientos Penales; así como 1,3,4fracción
l, apartado A, incisos b) y 0, 22, fracéión ll, inciso b) de la Ley orgánica de la
Procuraduría General de la República; ,!1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter
URGENTE y CONFIDENCIAL, persoñal a su digno cargo para que lleve a cabo lo
siguiente:

        
       

          
     

      
        

Avenida Paseo de Ia Reforma número 2lL-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61



SUBI'ROCURADURÍA DE DERECHOS I-IUMANOS.
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMLJNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/2015. f i
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI IIO42I2OI8. N Y
ASL]NTO:EL QUE SE INDICA. V\

México, D. F., a 19 de junio de 2018.

. 1.,

'

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-273, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61



SUBI'ROCURADURIA DE DEI{ECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVI]STIGACIÓN
AVERIGUACI ÓN PREV IA: AP/PGPJSDI-IPDSC/O I/OO I /20 I 5.
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/OI I I 042t2018.
ASUNTO:EL QUE SE INDICA.

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.p. 06500, Tel.53.46.SS.61

México, D. F., a 19 de junio de 201g.

      
       

       

       
   



i,l

SUBPROCURADURIA DE DERECI.IOS I-I UMANOS.
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIót ¡ pnevlR: Ap/pcR/sDHpDSC/ot/00 I /20 I
oFrcro NútvlpRo: sDHpDSC/ot I lo4zt2ol8.
ASUNTO:EL QUE SE INDICA.

México, D. F., a 19 de junio de 2018.

5.

*

- !,1.?ÜtÜ

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos conducentes.

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita a nuestras oficinas
con motivo del presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y
confidencialidad.

Avenida Paseo de la Reforma número 2lI-2L3, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06S00, TeI.53.46.SS.61



Sin otro particular, en espera
atenta y distinguida consideración.

SUBPROCURADLJITIA DE DERECHOS HUMANOS.
pRevpNcróN DEL DELrro y sERVICros A LA coMUNTDAD.
oFrctNA DE rNVESTtGaclóN
AVER IGUACIóN pRev lR: Ap/pGR/sDHpDSC/ot/00 I / 20 I 5. --> ?oFrcro NúvpRo: sDHpDSC/or lo42/20t8. "3 c-
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

México, D. F., a 19 de junio de 2018.

de su atención, le reitero las seguridades de mi

''SUFRAGIO EFECT¡VO, NO REELECCIÓN''.
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN.

ADSCRITO A LA OF¡CIN ocURADURíA DE
DERECHOS HUMANOS, PR S A LA COMUNIDAD.

Vo.Bo.

E
L

L '(t

o:9 qn.
)*fi
\\\4
¡r'\ t ó'

, ttlhf
t;Ü

',I
I,r t.{ rrfíEufl

C.c.p.- . Lic. Alfredo H¡sjfñ ffi¿i¡;litutáide la oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevenclón oet d§ii'fd f '§ellfoEf a la'Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- presente.

iios 
a la. ler.,;iliriloú. ,lrgaucn

Avenida Paseo de la Reforma número 2lL-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.p. 06500, Tel.53.46.55.61



PROCURADURíA GENEML
DE LA REPÚBUCA

ACUERDO MINISTER¡AL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 20:07 veinte horas con siete minutos del día
19 diecinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

  Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que:

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en
   

   
  

     
    

      
      
     

     
   

        
    

 
    

      

SUBPROCURADURÍE OE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓI,¡ OEI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFTCINA DE INVESTIGACIÓN 33
AP/PG R/SDH PDSC/O¡/OO1 /20 1 5.
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suBpRocuRADURia oe DEREcHos HUMANos,
pREVENc¡ór.¡ oel DELtro y sERvtcros A LA coMUN¡DAD

oFrcrNA DE I NVESTtcec¡ór.¡

AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

pnocuRmunÍt GENERIL
oe Lr RepúaLlct

s7

considere pertinente con base en los datos referidos, por lo que: -
----CONSIDERANDO---

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional,
y toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar
determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se
pretenden llevar'al'p¡oceso y los.hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo
que se hace co'nstry gr" se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que
las diligencias proiuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y
teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,
a efecto doqrglenar llevar a cabd su realización, y en su caso adecuándolas a las
técnicas oe iñiftif,Oación ,ilt U"r por esta Representación Social de la Federación,
y en este ordenffideas,'corÑiderando que para la comprobación del cuerpo del delito
y de la probable'tffipónsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de
la acción má§-.ümplia para emplear los medios de investigación que estime,-a
conducentes¿Eégún su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre
que estos me{ig¡ ¡.o-.qean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un análisis
de los 

"l"reiiÜq1tf¿dL§l: 
se considera procedente y conducente girar orden de

la División de lnvestigación de la Policia Federal, lo anterior
para todos conducentes. -

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l, 20 fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de
Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f),22 fracción l, inciso
c) y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1 , 5,7 y 13 de
su Reglamento, 14 fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública Gubernamental, es de acordarse y se: -



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENC¡óru oel DELtro y sERvtctos A LA coMUN¡DAD

oFrctNA DE TNVEST¡cectóru

AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

PROCURADURiA GENERAL
or u Repúaulca
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[t;;;;;;; il;;;;;; ," ; ;il;
Federal, a efecto de que designe elementos a su digno cargo, a fin de avocarse a la
investigación y realización de análisis técnico, así como de lo que la Representación
Social de la Federación considere necesár¡o, con base a los antecedentes
documentados.

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.
-- cúrupLASE---

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro
gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede

legal con dos testigos de asistencia que al finalfirman ia

TEST¡GOS DE ASISTEN

C.

-: RAZÓN.-. Ed)..bhi.ra fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró
el'oficio número 11104312018, dándole 
a¡itépede, lg que para to§os los efectos legal

¡.püItH-DAM o S F E-- 
n¡¿nús,

Cor.u.iidl
TESTIGOS DE ASISTENC¡

c
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SUBPROCURADURiA DE DERECI IOS HUMANOS.
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESl'IGACIÓN
AVERIGUACIóu pRrvra: Ap/pGR/sDIJpDSC/ot/00 l/201 5. í
oFICIo NúvlpRo:soFrpDsc/ot/l043tzotl. < \J

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGaCIóN
(ANÁLrSlS DE TELET.-ONÍA).

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.

,r,. .r,;i;,,¡,1 -,

.., ':

LIC. A ;.i II
.; :i.l

COMISARIO GENERAL.
Tlrumn DE LA Dlv¡slót¡ DE lNVESTrcAcróN DE LA Pot-lcít FeoÉnet.' ' ' ,., ' ,:r

Calzada Legaria No. 631, Col. lrrigación, Demarcac¡
Territorial Miguel Hidalgo, ciudad de México., c.p. 11soo.i-
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 3 fracción ll, 113, 132,16g, 1g0,
206y 208del CódigoFederal deProcedimientosPenales; 1,2,7 fracciónll yVll, 10, 11,
12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y
c), 10 fracción Xy 22 fracción l, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de
la Policía Federal adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta
RepresentaciÓn Social de la Federación, se avoquen a la investiqación de la información
telefónica que obra en actuaclones, con base a los hechos documentados en la
indagatoria citada al rubro.

Antecedentes:

Con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la
Ciudad de lguala;rg§tago de Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos
43 estudiáqtes O9§s.19uela Normál Rural de Ayotzinapa Raúl tsidro Burgos, ta Unidad
Especializada en'lnváCü&ción de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría
Especializáda'en rñvediiqfrción de Óelincuencia Organizada, integró la averiguación previa
PGR/SEIDO/UElDMS|'$ütZOlS, la cual se recibió en esta Oficina de tnvestigación en et
mes de ' novie fu:€ de 2015, radicándose el expediente de investigación
AP/PG R/S DH P DSC/OII OO1 I 201 5.

.]r.. . ''jrJnt}{,¡Ltfl
t -. ,litos 

l{un;lnq Línea de lnvestigación:



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS I.IUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DI] INVESTIGACIÓN

: ! : AVERIGUACIÓN PNPVIE:AP/PGR/SDI{PDSC/oI/OOI/20I5., oFtcro NúMERO:SDHpDSC t)t/t043t20t8 
3r

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN
(ANÁI-ISIS DE I-I]LEFONÍA).
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS I-IUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVER I GUAC I ÓN PNEVIE : AP/PGR/SDFIPDSC/OI/OO I /20 I 5. IP
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/IO43I2OI8, '? O

ASUNTO: ORDEN DE INVESI.IGACIÓN
(ANÁLISIS DE TELEFoNiA).

.rrrririús a ia Comur^,ldad



SUBPROCURADURÍA DE DERECI]OS HUMANOS.
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO I /20 I 5.
oFrcro NÚMERo:sDHpDSC/Or/t043t2018. 

31ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN
(ANALISIS DE TELEF'ONIA).



SUBPROCURADURÍA DE DERECIJOS HUMANOS.
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/2015,/, T I
oFrcro NúMERo:sDnpDSC/or/r043t2ots. q \J

L
ASI]NTO:ORD,E'N#§J}HT|!K:'^"|

Por lo que esta Representación Social de la Federación manifiesta que el personal
asignado tendrá que presentarse en estas oficinas para tener acceso a la información antes
mencionada, así como la que consideren relevante para el buen resultado de la
investigación requerida. Sin que esta información sea de carácter limitativo, motivo por el
cual se ponen a su alcance las actuaciones que integran la indagatoria para la consulta de
toda la información y desplegados que sean necesarios para la emisión de sus resultados.

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información
contenida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no
deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de
averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales,
resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los
ilícitos previstos en el CÓdigo Penal Federal en sus numerales 214 fracción lV y 225
fracción XXV|ll.

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente,
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas.

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta
y distinguida consideración.

''SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN'"
EL C. AGENTE DEL MIN¡STERIO PÚBLICO DE LA CIÓN.

ADScRlro A L RADURíA DE
DERECHOS HUMA LA coMUNtDAD.

L

C.c.p.' Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- presente
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veinte de junio de dos mit
dieciocho.

- - - TENGASE.- Por recibido VIA ELEcTRót'¡lcn el oficio 4ooLGSAo otl}lstzol8 de fecha
diecinueve de junio del presente año, firmado por el maestro   ,
Flscal Especializado en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, Tolucca-Tlanepanfla,
Estado de México, de la Fisca!ía General de Justicia del Estado de México mediante el
cual da respuesta al oficio SDHPDSC t}tt}tlzthOlg. _

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículo s 10, 21 y l)2apartado ,,A,, de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos;1,z,fracción 11,44, 12s, 16g,1g0 y
270 del código Federal de procedimientos penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) y 0, artículo 10, fracción X,63 y 81 de la Ley orgánica de la procuraduría

:::::::::::::b'|ica' 
es de acordarse v se:'

- . - -PR MER.:   
         

         
        :-

-SEGUNDO: Remitir el presente para glosa de la indagatoria
AP/PGR/SDHPDSc{O ttol t2o1 5. - - F -F1

j

- - 'Así lo acordó y'fiima el licenciido    , Agente del MinisterioI

Público de,la.F
t

 Subprocuraduría de. "ñ
De rech os,.iC.u m a n oe;'

General d€.la Re

 de la procuraduría

final firman y dan fe.

.¿ 

. iifc/

.l:i,-nS, 
,yesfrgac¡d,l

Testigo de asistencia
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GOBIERNO DEL

STADO DE MÉXICO

"2018' AÑo DEL BICENTENARIo DEL NATAL¡cro DE rGNAcro MMfREz cALZADA. EL NTcRoMANTE,

y/o información al respecto, 

rorucadeLerdo,..,"ofot§if, *hT?b:li::',:T"t'r'.','r:

LI
AG A FEDERACIÓN
DE LA PRocURADURÍA GENERAL DE LÁ REPÚBiió;-.

Por medio o"t pr"."nL y en atención aloficio con número 400LGAo0o tzglzlzolg, suscritopor el Lic'   , Asesor o"i c. Fiscal Central de AtenciónEspecializada, mediante el cual adjunta diverso ¿oor-rÁóoli335/20lg, signado por el Mtro.
ll{q:t-Etquivel Blanco, Director'General de Enlace lnteriñstitucional, anexando simitarSDHPDSC lolloll2t2Tlg, a través del cuaf solicita:

A ese respecto, me permito informarle que se giraron diversos 4oolcgAoo l17g7t2o1g y400LG8A0011788t2o18; a los Agentes del Min'Íster¡o p,ioi¡co Adscritos a esta Fiscalía
5,:0,:::F:9,1'_19o1ante los cu.alás se les solicito informar si contaban con documentación

Se anexan copia

Sin otro particula

terio público.

AN, TOLUCA ESTADo oE n,IÉxlco

.t

C.c.p Lic. José Atfredo
C.c.p Mtro. Rafael
c.c.p. Arch¡vo/
M.en D, FRA"/mainm

DEI

§,hf $p,tBTMt&flHliiÍiJfl."fi iHi.il.n;,ni,lf 
*parasuconocimiento

lrrcchos lli m;t:s,
)Ei"rr¿irrs a ia tcalu"rld!ú

Jnle si:gacion

I

MORELOS OTE. # 1300, ESQ. JArME

.r¡scarÍa.=n'*TBE1T3"?iti,Y§"?Eio'.'r'á'"'lr¡scalÍa EspEcrALrzADA EN _LA rnüeirié.ciroNb¡¡_ orr-¡ro
DE RoBo oe vexÍcu¡_o roLUcA _ TLALNEpANTLA

c.p. 50090 rEL. (722) 2 26 t 6 N y 2 26 r z oo exr. :nza i ns t

'-*'.,4'E
fiffiJ',
^w



GOBIERNO DEL
STADO DE MÉXICO

Oficio No.: 400LG8AOO t178tt2O1B
Toruca de Lerdo, Estado de México a 15 de Junio de 201g.

LCDA
ENGARGADA DE LA COORD¡NACIÓN DE AGENTE§ DEL
MINISTER¡O PÚBLIOO ESPECIALTZADOS EN LA INVESTIGACIÓN
DEL DELITO DE ROBO DE VEHíCULO OCRA AriiAPÁI DE ZARAGOZA,
ESTADO DE MÉX¡CO

Por medio del presenle y en atención aloficio con número 4oolcAooo l2g17l2o1g, suscritopor el Lic'     del c. Fiscal Central de AtenciónEspecializada, mediante el cual adjunta diverso 4ooLilAoo/1335/201g, s¡énáoo óor el Mtro.
 , Director 

-General 
de Enlace tnterinst¡tucional, anexando similar72t2.o18, suscrito por la Lic.  , Ág"nte detMinisterio Público de la Federación; a través del 

I

"2018' aÑo DEL BICENTENARIo DEL NATALrcro DE lGNAcro mnaínez CALZADA. EL NTGRoMANTE,

Se anexan co
s DH PDSC I Ot I

Sin otro particu

/133512018 y

ru-ro ,

D
CIAI.IzADA Ei'i

B;u,),*?Í|,,,

.. 

',' J.":::t, L¡ an¡rni¿e ¿

3 i B 

"l,!,Jli3á§É"",Ii5'fl*9,#ffij:;.1 

fJ'trLTiX,*":fti"JgT ff,ttri,Xzada 
para su conocim¡enro

C.c.p Lic. Marfa Elena V¡llanueva.Ayóc,Agente del M¡n¡sterio púbtico Oe ta Federadón. tvt¡smo t¡n.
c.c.p. Archivc/ minutafio . ¡ r.. I
tvt.en D. FR¡,/mamm L r t i,¿.¡f/f-t,r ffeGCh0S.H,t,r^".^-* - FrscarÍl eexenaL DE JusrrcrA

.,,":_-,.1" 
r'¡,;,rililq 

er¡¡^. e- _jI:-cj---l:=^IrIll ^D:_llfllgrór- espEcrer¡zeoe

LAI-,'¡EPA''IT''¿

r¡sca'úl EspEcrALrzADA EN LA ¡nvesncecróN DEL DELrro
oE RoBo oe vexÍcuto roLUcA - TLALNEpANTLA

AN.TOLUCA ESTADO OE ¡r¡ÉXICO
c.P. 50090 TEL. (722\226 16 00 y 2 26 17 0O EXr. 3220 y 339t

MORELOS OTE. # 1300, ESQ. JArME



GOBIERNO DEL
STADO DE MÉXICO

"2018. AÑo DEL BICENTENARIo DEL NATALtcro DE rcNActo RAMíREZ CALZADA. EL NTGRoMANTE,

Oficio No.: 400Lc8A00 t17 ggt2llg
Toluca de Lerdo, Estado de México a 15 de Junio de 201g.

Se anexan
35/2018 ySDHPDSC 

Sin otro pa

 Eri

C.c.p Lic. JoséAl

LIC.
ENC DE LA COORDINACIÓN DE AGENTES DEL
M¡NISTER¡O PÚBUCO ESPECIALIZADOS EN LA INVESTIGACIÓN
DEL DEL¡TO DE ROBO DE VEHÍCULO OCRA rOIÚCÁ, 

'-

ESTADO DE MÉX¡CO.

C.c.p Mtro. Rafa
C,c.p Lic. María 
c.c.p. Archivo/
M.en D.

;1i: :1rgr{ru,r,,r,, st'

,j:Til t, ci*uii,d r¡scl¡-Íe GENERAL DE JusrrcrA
r¡sceuÍt cENTRAL oe ar¡ucró¡¡ EspEcrALrzADA

r¡sceúr EspEcrALrzADA EN LA ¡rvrsrréncróN DEL DELrro
DE RoBo oe vexfcuto roLUcA - TLALNEpANTLA

,,'resfigacitn

MORELOS OTE. # t300, ESQ. JAIME ttÁr.¡, roluca ESTADo os lúÉx¡co
c.P.50090TEL. (722)226 t600y226 17 00 ExT. 3220y 33st
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::i IBPROCU RADtJii iA DI Df: ttLC I ]0S ii t-l ivU\trtOS
PREVE|\i(iiON DEL DELTTO y SERV|CtOS A tA CONIUNIDAD

OFICINlA DE INVESTIGACION

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día ve¡ntJ Oe
junio de dos mildieciocho.

- - - TENGASE.- Por recibido lD 8026 al que se adjunta el oficio JALt2621t201g de fecha
cinco de junio del presente año, firmado por el doctor Jaime Rodriguez Aguilar, Delegado de
la lnstitución en el Estado de Jatisco, mediante el cual da respuesta al oficio
SDHPDSC tov0767 t201 8. - -

' - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículo s 10, 21 y lO2apartado ,,A,, de la
ConstituciÓn Política de los Estado Unidos Mexicanos;1,2,fracción 11,44,125, 16g, 1g0 y
270 del código Federal de procedimientos penales; 1, 2, 3,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) y 0, artículo 10, fracción X,63 y 81 de la Ley orgánica de la procuraduría

:::::::::::::b'ica' 
es de acordarse v se:'

. . - -PR'MER.:     
          

          
        :-

-SEGUNDO: Remitir el presente para glosa de la indagatoria
AP/PG R/SDH PDSC/O II 01 I2O1 5.

General de la Reptñ'lica, quien rman y dan fe.
-'; -' :' -'' - -,.::1:1pry!rli

qt

: . )e:66lig,¡ H,¡mali,, .;Íyjrlcs 
a la ConU,¡l

rni,t§ligacFD

Testigo de asiste

;---- -,]t§y+ _--tuMPLAsE
- - - AsÍ lo acordd fffi el lic e del Ministerio
Público dq la'Fpile§!$M adsc ocuraduría de
Derechos n r.nbs',-tÉrenció a procuraduría
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PROCEDENCIA; SUBPROCUNAOUNÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCE
o¡rreRcrórrr EN EL ESTADo DE JALrsco. s¡¡ alrrucróru nr oÉrcro iJ
CUAL SOLICITA IruTORTUACIÓN RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE S
euE No sE ENcoNTRó Ree lsrRo ALGUNo t

ENTOS PENALES Y AMPARO,
DSC/ Ot lO7 6712013 M EDTANTE EL

ENCIONAN. AL RESPECTO COMUNICA

tAt l262tl20r8.
quE sE rñotca.

.t
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relat¡vo a aver¡guac¡ón prev¡a, acta ci
mandamiento ministerial o judicial, cualquier

C.p.p. DR. nOagRrOeru
conocim¡ento.- C. de Mé

'ii' 
,.' ,.

SUBPROCURADURíA DE CONTROT REGIONAL
PROCED!MIENTOS PENATES Y AMPARO.
DETEGACIóN EN Et ESTADO DE JATISCO

'ie' óüenta con'antecéderitesülgu nos
nciada, carpeta de investigación,

lr
O F I c I O: tALlZGzLlzoLs.

ASUNTO: EL QUE SE tNDrCA.
¡i

Me refiero a su of¡cio SDHPDSC/Ot/O76tlZO 18, de feqha siete.de mayo del
año en curso, mediante el cual solicita se informe

registro o investigación en contra de,
respecto de las siguientes personas:

Al respecto y de conformidad n lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado
"A" de la Constitución política de los Unidos Mexicanos; l0fracción Vll, ll fracción
ll incisos a), d) y el, !4,72 fracción de,la Ley Orgánica de la procuraduría General de la
R república y 3 apartado l, fraccié , 4 fracción X, L2,3.02 y 103 de su Reglamento, informo
a usted que una vez realizada búsqueda en los archivos de la Subdelegación de
Procedimientbs penales ,,A,,, 

ción

,,

t
superior

C.p.p. MTRO. PEDRO

C.c.p. tlc, MAR|SOI

DOMICILIO: AVENIDA t6 DE SEPTTEMBRE No. 591; COLON¡A MEXICALTZTNCO, ZONA CENTRO, C.p.4 4 t I O;
cuADAtáJAM,JA|ISCO.

Teléfonos: (33) 39-42-33-00, ext. 3302

sin ot'o 
más distingui

Lic. R

de la Secretaria Técnica de la
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REMITENTE:

oR.

DELEGADo DE LA pRocuRRouníe GENERAL or tn RepÚaL¡cR

EN EL ESTADO DE JALISCO

AV. 16 DE SEPTIEMBRE # 591

COL. MEXICALTZINGO

ZONA CENTRO

c.P.44180

GUADALAJARA. JALISCO

§E REMTTE CF|CTO 3AL/?.62u2018

AGENTE ée!mn BLICO DE LA,

HUMANOS

,'I
.,¡:

pRocuRADuníe ce¡¡enru oÉ tR nepúeulca
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PG R/SDH PDSC/OUOO1 /201 5

¿lr

ACUERDO DE RECEPCION.,
DICTAMEN DE INFORMÁTICA número de foíio: 7558.

- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de j.uñio de dos mil dieciocho,

- - - El suscrito Licenciado    del Ministerio
Público de la Federación, Adscrito a OficinE de Investiqación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci.dn del Delito y -Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la n§fúOlica, quien actúa en forma
legal con dos testigos de asistencia que al final f[r,rhan y dan fe, manifestó:--------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turrp de la misma fecha que antecede,
con número de identificación 8020, qW contiene un DTCTAMEN DE
INFORMÁTICA número de folio: 755e¿l'ds cinco de mayo de dos mil
dieciocho, dirigido al suscrito Agente del.jlMinisterio Público de la Federación,
signado por la perito en Informática Forghse,    
adscrita a la Coordinación General de $érvicios Periciales de ésta lnst¡tuc-ión,
mediante el cual remite Dictamen pg#iciat manifestando en el apartado de
conclusiones lo siguiente:---------- ---=fl- --

IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la
la República, publicada en el Diario Oficial de la

- -.-.DOcUrnento.
foJas .útiles; rn

fe de tener a la vista, mismo que consta de veinte
'dena corra agregado al cuerpo de la presente

inda§atoria conf<)
"A¡' üe la Co'nstltr

Qisponen y señalan los artículos 21 y L02 Apartado
e los Estados Unidos Mexicanos; 15, L6, L7, LB,

22, 206 y 2oB déffi06mo eral de Procedimientos Penales; 1, 2, 3,4 fracción I,
inciso A), subinciso b),
Procuraduría General
Federación el día vein ueve de mayo del año dos mil nueve; L,3Inciso H)
fracción V del Regla de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; por lo que procedente acordarse y se;

--ACUERDA-
ÚrufCO.- Agrégr$se el documento antes descrito al expediente en que se

:._,:i li': _qy: 
surta 

$s efectos l!o.,1lg-s:o.rr:sqojrdientes.--
--# --CUM

Así lo acordó ff rirma el Licencia
Agente del Ministeffo Público de la
investigación depeffiiente de la sub
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ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/OIl!77/2018 ME
INFORMÁTICA, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN

20/06/20L8

Á6rNct¡ or rNvtsTt6^cróN cnriilx^t.
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TE EL CUAL SOLICITA PERITO EN ESPECIALIDAD DE
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asl0s/.2078
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SEGUIMIENTO
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PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN, COO N GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. EN

o'crNA DE rNvssrrcAcri[¿
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PROCT' ITADI.,,RíA CINIJIl.AI"

DE LA IIIiPÚTILIC^

ANTECEDENTES

En dicho lugar, el ministerio público solicitante me
equipos de cómputo localizados dentro de las ins
cálculo, imágenes,
2014; todo bajo la
en presencia de ésta

Por tanto, los equipoe ¿
modelo 2X4260-MD308 i

^ 
..!'.irr].J f¡l.- . ,i. ,..¡,_

..j t, . 'J' *".'¡.i"i .:.i,:!4:
; ,,:¡lr: .\t:.ij .^

T,§*,r,i,r*iill,'-
*.. tli: J¡r..r. '

,.r*-r11.¡_:

antes señaladas; buscando archivos de texto, hojas de
que se hayan g borrado o módificado en fecha 26 y 27 de septiembre de

ión de quien dijo ser el Síndico Municipal; y

el primero, computadora de escritorio todo integrado, marca Gateway,

 cual se encontraba encendida; lad

compañía del

Municipal del

izar una revisión en directo de la información de cinco
1

Ref. l'i -lT-01 FO-ll"-08

l{

J,iii

,,ür¡
,ff'

Derivado del oficío de petición SDHPDSC/O\/|77/2018, en;fecha 08 de febrero de 2018 y en

Licenciado     nos constituimoü" en las instalaciones de la Presidencia
Municipio de Pedro Alquisiras, en la cabecera municipal de txj{puzalco, en el Estado de Guerrero.

. ¡lr

t'
$
§
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AGENCTA DE TNVESTTGACION (RIMINAI _'.}
Coordinación Generaf de Servicios Periciales Q!

;)rfe(al'.'iI i,-r'":l¡jf;: C':' 1¡r'1'": ;'l'"'''-'.^.,Í
jai-,ari ;,:1cr:i.J jl: irll:'rfn,: 'r' : v ' :l(': t ",1:t:,i t..' ,' a-.. Q

APlPGR/SDHPDS¿/OllOO1/201s:> (

e Folio:7558

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA i¡
De acuerdo a la petición ministerial número SDHPDSC/Ol/177 /2OLjÉlse deberá dar contestación a lo siguiente:

}Y

de la siguiente forma:pl método analítico descriptivo,

HECHOS.

Durante el desarrollo de la$frgrggia

A)

ñ:

3 Ref. l1-,T-01 FO-l l-08 R
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Coordinación Ceneral de Servicios Pericíalcs

'-):,i(L c,,rr:¡:,<.,¡,de ¡¡¡1,,;r i.,'. i., :,.:
i)e);rri,:r.i':e-r:i,) ie :rliitrmi;iii r \,/ liji(li (.,I:)t-:rlii-,jl tl)ir.:l

APlPGR/SDHPDSC/Orl00 t / 20ts
Número de Folio:7558

fr-
FUENTES BtBLtoqrÁFtcAs ..{I

a,

a

a

oscar ManuEl Lira Artea§s.qil
xr-.;^^-l¡^ di^;-¡^- .^r-Pl t?

^^.-\)i)i,0,
; ., ,ff-

Nacional de Clencias pend{¡ii'
criminalidad Fundamentos de lnvestigación en México: lnstituto

Peter Norton. I zooo>. tffi ucción Computación. México: Mc Graw Hill lnteramericana.

.\t DE LA

GLOSARIO , )erccLos en:r§,

Archivo.- Coirjunto.de bits que un dispositivo, identificado por un nombre y la descripción de la
carpeta o directorio que lo hivos informáticos se les llama así porque son los equivalentes digitales
de los archivos escritos en expedientes, jetas, Iibretas, papel o microfichas del entorno de oficina tradicional.

Disco compacto.- Es un disco óptico zado para almacenar datos en formato digital. Los CD estándar tienen un

diámetro de 12 centímetros, un de 1,2 milímetros y pueden almacenar hasta 80 minutos de audio 
de datos. Los Mini-CD tienen 8 cm y usados para la distribución de sencillos y de controladores guarda
24 minutos de audio o 214 MB de
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r)E I-^ REPúnl"rcA

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINA
Coordinación General de Servicios Periciales

I)irr:cciól Gel:r'¡i r';r: i;rl:ei':it: í.;l itlir::.1:.1-:

11ol¿¡.n.,t;rr'lor-¡i,¡tji::itflrrliiti,::l .v r¡,,'lci,i.,r:lr.:r:il-.:;i-i¡:::.:,,

APlPGR/SDH PDSC/OIlOO L / 2015
' Número de Folio:7558

almacena una agrupación de archivos informáticos y otros

6b

Directorio.- Contenedor virtual en el que se

subdirectorios.

Derivado de lo anterior, se em¡te las siguientes:
a;'.

,!"
I

CONCLUSIÓNES
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DE t_A RlpúBr.tcA

Expuesto lo anterior, quedo de usted para futuras instrucciones.
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OFICINA DE INVESTICACION
AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1/201 5

dieciocho,

ACUERDO DE RECEPCION
DICTAMEN DE INFORMÁTICA NúMCTO dC fOIiO: 7558.

- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de junio de dos mil.
siendo las quince horas con cinco minutos.- --------r:'-
- - - El suscrito Licenciado   ngenteÜel Ministerio
público de la Federación, Adscrito a Oficina Invé'átigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Dplito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República,;rguien actúa en forma
legal con dos testigos de asistencia que al final fir.man yrdán fe, manifestó:--------
- - - fÉfrlCASE.- Por recibido el volante de turno de la,'ñrisma fecha que antecede,
con número de identificación 8019, que cprftiene un DICTAMEN DE

INFORMÁTICA número de fotio: 7558, de dos de abril de dos mil dieciocho,
dirigidoalsuscritoAgentedelMinisteri adoporla
perito en Informática Forense, I.S. dscrita a la

coordinación Generali:,:":'-r:::^:-::r,i11..,r,{^0"-:rt:^'#:"::t'".? T:::??:,""f].t'fl

- - - Documento del cual
fojas útiles; mismo qu

da fe de tener a la vista, mismo que consta de once
se ordena corra agregado al cuerpo de la presente

indagatoria conforme lo disponen y señalan los artículos 21 y L02 Apartado
"A" de la Constitucion ítica de los Estados Unidos Mexicanosi 15, !6, !7, L8,
22,206 y 208 del Códi Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I,

Orgánica de la
Oficial de la

1, 3 Inciso H)

inciso A), subinciso b V y IX, 63 fracción I y XII Y 81 de la LeY

Procuraduría Gener de. la República, publicada en el Diario
Federación el día ntinupV,p*de mayo del año dos mil nueve;

mento"á'bfta Ley orgánica de la Procuraduría General de larento'dévilfa Ley Orgánica de la Procuradurla General oe la

es procedente acordarse y se;

el documento antes descrito al expediente en que se

actú¿i.para que los efectos legales correspondientes.--
CUMPL

Así lo
Agente del
investigació
Prevención

ó y firma el Licenciad
de la

digo
an 
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DE I,A REPt]RI,ICA

LIC
AGE ERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC
PRESENTE. iI

La que suscribe, Perita Profesional Ejecutivo B en materia de lnformática, de lá
propuesta para intervenir en el expediente citado al rubro, y ;6frri[$

SDHPDSC/OI/177 /2018, de fecha 26 de enero de 2018, recibido en esta
siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

:
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D[ LA RIiP(ItiI-ICA

PLANTEAMTENTO"DET
De acuerdo a lapetkión rhi

.t1

"...a fin de ¡eallza¡'dÍllgenciaÉl...4 fln oe reanzal oiltgenctas'
activ¡dades el día.O0, 07, 08
continuación se enlistan:

.AGE¡ICIA D§ INVE5TIGACIÓN CRIM'NF¿I
Coordinacíón General de Servicios Pericialcs J

i ),:,'l itC,:l '.i '-ii (:' 'lr::r '1r.:.'r. .i..j, : r."

}iti:i:¡ii)t'lrir-ri,.;;";i::r:f::r;n,;i.i,-.,tvJ;ilCi-a,I]]iinil:]t.i.lr'r,rtj J

APlPG R/S DH PDS C/OIlO O I / 20 7 5i
Número de Fol¡o: 7558
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SEHPDSC/Ol / t7 7 / 2Ot8, se á dar contestación a lo siguiente:

Social de la
'ebrero del año dos mil dieciocho

n los días 01 y 02 de febrero, reanudando
municipios del estado de Guerrer

t1;;ia)

,rn,¡ci0s e i, ccmurr¡JeiJ
,:';Sf ;c¿CiAl
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AGENCIA DE INVESTIGA(IÓN CRIMINíü.-S
Coordinación General de Servicíos Periciales \

Dtrecciórr (.:¿rtei.,il ale irl¡rer'rir.:r i.r! i:a,r rr!):i,rt :
.1. ,:,,1r'¡,.,1,¡ ' ¡;,-,,r: . if'...ri 1 1':..:¡ (.Í:.i,'t j. ri:,1.

APlPGR/SDHPDSC/Orl00 7 / 20ts
mero de Folipi 7558
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¡NTERVENCIóN Y OBSERVACIÓN gN Et LUGAR DE TOS HECHOS.
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' oscar Manuel Lira Arteaga. (2010). cibercriminalidad Fundamentos de lnvestigación
Nacional de Ciencias penales.

' Peter Norton. (2006). rntroducción a ra computación. México: Mc Graw Hiil rn
GLOSARIO

Archivo'- Conjunto de bits que son almacenados en un dispositivo, identificado por un
carpeta o directorio que lo contiene. A los archivos informáticos se les llama así porque
de los archivos escritos en expedientes, tarjetas, libretas, papel o microfichas del entorno
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enBMéx¡co'
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lnstituto

Disco compacto.- Es un disco óptico utilizado para almacenar datos en formato di1
diámetro de 12 centímetros, un espesor de 1,2 mirímetros y pueden armacenar hasta
de datos' Los Mini-cD tienen 8 cm y son usados para la ¿istribución de sencillos y de
24 minutos de audio o 214 MB de datos.

Directorio.- Contenedor virtual en el que se almacena
subdirectorios.

Derivado de lo anteríor, se emite la siguiente:

CONCLUSIóN

y Ia descripción de la

os equivalentes digitales
oficina tradicional.

Los CD estándar tienen un
minutos de audio o 700 MB
troladores guardando hasta

archivos informáticos y otros
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legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la I

con número de identificación 8018, que cont
INFORMÁTICA número de folio: 7558, de c¡¡l

¡i
,!,

OFICINA DE INVE§TICACION
AP/PcR/SDH PDsioiloo1/201 5

;
,lf

ACUERDO DE RECEPCION ,J¡'o
DICTAMEN DE INFORMÁTICA número de folio: 7§$8.

- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de junio de dieciocho,
siendo las quince horas co
- - - El suscrito Licenciado te del Ministerio
Público de la Federac de
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

gación de la
litoyServiciosala

Comunidad, de la Procuraduría General de la República ien actúa en forma

ma fecha que antecede,
un DICTAMEN DE

de mayo de dos mil
dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministe Público de la Federación,
signado por la perito en Informática Forense, I.
adscrita a la Coordinación General de Servicios riciales de ésta Institución,
mediante el cual remite Dictamen pericial m ifestando en el apartado de
conclusiones lo siguiente : ----------

UNICA..

- - - Documento del cual se da fe d er a la vista, mismo que
fojas útiles; mismo que se o corra agregado al cuerpo

n y señalan los artículos 21
Estados Unidos Mexicanos;

22, 206 y'.2 go Fedéral Procedimientos Penales; 1, 2,
inciso A), su b), V y IX, fracción I y XII y 81 de la Ley
Procuraduiía. iblica, publicada en el Diario

eintinueve
lamento de

mayo del año dos mil nueve;
Ley Orgánica de la Procuraduría

consta de diez
de la presente
y L02 Apartado
15, 16, 77, LB,
3, 4 fracción I,
Orgánica de la
Oficial de la

L, 3 Inciso H)
General de la

1:'-ú: 9' : : :'i j? r11?,.:ñ#;':
ú rr¡ r corc ¡nor¿nu es ii"e I

Federaciór'r
fracción V

actúa para qviÉtosg$!

- --- ;,'l;':[¿'lüb ; r;.

acordarse y se;
-ACUERDA-

umento antes descrito al expediente en que se
s legales co
-CUMPL
Licenciado 

Agente del Ministerio PÚ ico de la F
investigación dependiente de la Subp
Prevención del Delito y icios a la Com
dispuesto por el artículo 6 del Código F
testigos de asistencia qu al final firman y 

OS
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ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN LA
ESPECIALIDAD DE INFORMÁ tCA

c¡údad'de México, a p5,de 201 8
,,j .,

i,.
LI
AG EDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC
PRESENTE.

ii
fl

La que suscribe, Perita Profesional Ejecutivo B en materia de lnformática, de la nfocüiáAúiig
propuesta para intervenir en el expediente citado al rubro, y en,::a!eácién; , á"' ,.'t...1-,..",

'deila':República,

SDHPDSC/Ol/777 /2018, de fecha 26 de enero de 2018, recibido 
"n 

eita coóiá¡ñáciéñ"Gé
siguiente:

D¡CTAMEN

ANTECEDENTES

ofigiq con número
, tiene a bien emitir el
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' Peter Norton. (2006). lntroducción a la Computación. México: Mc Graw Hill lnteramericana

GLOSARIO

Archivo.- Conjunto de bits que son almacenados en un dispositivo, identificado por un no la descripción de la
carpeta o directorio que lo contiene. A los archivos informáticos se les llama así porque
de los archivos escritos en expedientes, tarjetas, libretas, papel o microfichas del entorno

equivalentes digitales

Disco compacto.- Es un disco óptico utilizado para almacenar datos en formato
diámetro de 12 centímetros, un espesor de 1,2 milímetros y pueden almacenar
de datos. Los Mini-CD tienen 8 cm y son usados para la distribución de sencillos controladores guardando hasta

Directorio.- Contenedor virtual
subdirectorios.

en el que se almacena una agr de archivos informáticos y otros

Derivado de lo anterior, se emite la siguiente:

CONCLUSION

qL
PR0cti RADTJ ft í^ c; El.¡ut,rr.

DE I"Á RT]PÚI¡I,ICA

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS

' Oscar Manuel Lira Arteaga. (2010). Cibercriminalidad Fundamentos de lnvestigación en

Nacional de Ciencias Penales.

ficina tradicional.

. Los CD estándar tienen un

minutos de audio o 700 MB
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OFICINA DE INVESTIGACION
AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO lIdO1 5

:/,
,

I

ii

Í
n,:

!
dos mil diéciocho,

ACUERDO DE RECEPCION
INFORME con número de folio: 7558.

- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de junio de

fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

siendo las quince horas con quince minutos
- - - El suscrito Licenciad nte del
Público de la Federación, Adscrito Oficina Investigaci hdela
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actú
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manif
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha q antecede,
con número de identificación 8O17, que contiene un oficio con nú de folio
7558, de cuatro de abril de dos mil dieciocho, dirigido al suscri Agente del

ca Forense,Ministerio Público de la Federación, signado por la perito en Inform$ti
I.S.C Marisol González Barragán, adscrita a la Coordinación Gene de Servicios

rme pericialPericiales de ésta Institución, mediante el cual remite in
manifestando que no se le dio intervención en su materia.----------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que nsta de dos

icios a la
en forma

e la presente
102 Apartado

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,
5, L6, L7, 78,
3, 4 fracción I,
Orgánica de la
Oficial de la

inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la
Procuraduría General de la República, publicada en el Dia
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nu 1, 3 Inciso H)

General de lafracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad
República; por lo que es procedente acordarse y se;-----

--ACUERDA-
ÚrufCO.- Agréguese el documento antes descrito al ex iente en que se

:'_':i :i': o:: :i':'_':'_ :t::':'_ ':ni'ff;
Así lo acordó y firma el Licenciad

Agente del Ministerio Público de la
investigación dependiente de la Sub
Prevención del Delito y Servicios a la C
dispuesto por elnEffct¿Lo 16 d¿fqFigo

hran 
AMO
S DE
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La que suscribe, Perita profesional Ejecutivo B en materia de ln
fggiiUliga, propuesta para interveniien el exped¡ente citado al
SDHPDSC/OI/L77 /2OLB, de fecha 26 de enero de 2018,
bien emitir el siguiente:

Á§ENCIA DE INVE5TICACTóN CRIMINAL
Coordinación Generat de Ser,iricios periciales

de la Procuraduría General de la
ro, y en atención a su oficio con número

en esta Coordinación General, tiene a

INFORME

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

OBSERVAC!ONES
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OFICINA DE TNVESTIGACION
AP/PG R/SDFI P DSC/OI/OO 1 /20 1 5

1¡

":,¡l,iACUERDO DE RECEPCION "I.-YDICTAMEN DE INFORMÁTICA número de folioi 7558.
- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de juniq¡dde dos mil dieciocho,
siendo las quince horas con veinte minutos.-
- - - El suscrito Licenciad Agente del Ministerio

Investigación de laPúblico de la Federa Oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del DelitoyServiciosala

, quien actúa en formaComunidad, de la Procuraduría General de la Repú

o

a misma fecha que antecede,
tiene un DICTAMEN DE

de abril de dos mil dieciocho,

perito en informática Forense, I.S.C
signado por la
 adscrita a la

Coordinación General de Servicios per diante el cual
remite Dictamen pericial manifestando en el apartado de conclusiones lo

legal con dos testigos de asistencia que al final firma
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno dei
con número de identificación 8010, que
INFORMÁTICA número de folio: 7558, de d
dirigido al suscrito Agente del Ministe público

y dan fe, manifestó:--------

da fe de tener a la vista, mismo que consta de trece
se ordena corra agregado al cuerpo de la presente

Ue disponen y señalan los artículos 2L y L02 Apartado
ítica de los Estados Unidos Mexicanosi !5, L6, 17, !e,
Federal de Procedimientos Penales; t, 2, 3,4 fracción I,
y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la
la República, publicada en el Diario Oficial de la

''

- - - Documento del cual
fojas útiles; mismo qu
indagatoria conforme lo
"A" de la Constitución
22, 206 y 208 del Códig;p
inciso A), subinciso b),lV
Procuraduría General.,' de
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Federación el día ve¡ntinueve de mayo del año dos mil nueyCi L,3Inciso H)
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuraSuría General de la
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------¡i

;-__-_-- -- AcUERDA-- #--
UNICO.- Agréguese el documento antes descrito a,[f expediente en que se

-^+,i- ,^ ^,,+^ l^^ ^t^^!^^ l^-^r^- --^.^r:-----J"
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actúa para que surta los efectos legales correspondienteq$-

: - -;,'l; ;;*;; , r*,. , 
-,-:,y.$.

Agente del Ministerio Público de la 
investigación dependiente de la Subp
Prevención del Delito y Servicios a la Com
dispuesto por el artículo 16 del Código F
testigos de asistencia que al final firman y 
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SUNTO: SERINDE DICTAMEN EN LA
ESPECIALIDAD DE INFORMÁTICA

Ciudad de México, a 02 de abrilde 2018

LIC.VÍCTO
AGENTE D DERACIÓN ]I'
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC ,;áPRESENTE. 

r{

La que suscribe, Perita Profesionar Ejecutivo B en materia de Informática, de.lra,#ocuJedu_ría Generar de ra Repúbrica,propuesta para interv_enir en el expediente citado al rubro, v ,i.9.d atenc¡¿Á 
'a I sü 'óficio, .on .,ÁJruroSDHPDSC/Ol/177 /2018' de fecha 26 de enero de 2018, recibido ul .iado" ieq e(iitír el

''''¿

DICTAMEN ,
iANTECEDENTES ; 

.iryicics I !a Conrur¡rdAl
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FUENTES BIBLIOGRÁFICAS

GLOSARIO

Archivo.- Conjunto de bits que son almacenados en un dispositivo, identificado por u
carpeta o directorio que lo contiene. A los archivos informáticos se les llama así
de los archívos escritos en expedientes, tarjetas, libretas, papel o microfichas del

Disco compacto.- Es un dísco óptico utirizado para armacenar datos en
diámetro de 12 centímetros, un espesor de 1,2 mirímetros y pueden arr
de datos. Los Mini-cD tienen g cm y son usados para ra distribución de

PGR

24 minutos de audio o 214 MB de datos.

Directorio.- Contenedor virtual en el que se almacena una
subdirectorios.

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
coordinación Gen:rjj: i::ll;iii ryil:::f¡ ¡ I 

o
líl)i]li.tit'tOii'ir) ,;i]: :r;il.rl,¡.:;iii.¡t 

_v :,:ri(:i..a,n)iiitii..ti i,.),)ir:i

APlPGR/SDHPDSC/Otl00 7 / 20t s
Número de Folio:755g

.¡i 
'"':l 

ir,,.

,:.,íi 1',t\i
' .,.;'.iü¿;:'''.

a'^t¿.,-l.r. ''

. Oscar Manuel Lira Arteaga. (201Ó. Cibercriminalidad Fundamentos de lnvestigación en
Nacional de Ciencias penales. 

,j
' Peter Norton. (2006). lntroducción a la Computación. México: Mc Graw Hill lnteramer¡caná.

México: lnst¡tuto
::

;il
,/'

.s
. ü'

:'li-¡"

d:

y la descripción de la
son los equivalentes digitales
de oficina tradicional.

digital. Los CD estándar tienen un
ta 80 minutos de audio o 700 MB

os y de controladores guardando hasta

de archivos informáticos y otros

DVR (Digita! Video Recorder).- Disposítivo electrónico te conectar cámaras y visualizarlas,
adicionalmente con un disco duro para grabar en el los videos vi

Servidor.- Un servidor es una aplicación en ejecución
devolverle una respuesta en concordancía.

Derivado de lo anterior, se emite la siguiente:

are) capaz de atender las petíciones de un cliente y

e permi

ados.

Fl
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Expuesto lo anterior, quedo de usted para futuras instrucciones.
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,"t
,i:n

mil dieciocho,

te del Ministerio

materia.--
vista, mismo que consta de dos

lan los artículos 21 y tO2 Apartado
Unidos Mexicanos; L5, L6, L7, lB,

ACUERDO DE RECEPCION
INFORME con número de folio: 7558.

- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de junio de d
siendo las quince horas con veinticinco minutos.-
- - - El suscrito Licenciad
Público de la Federa stigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del
Comunidad, de la Procuraduría General de la República

itoyServiciosala
uien actúa en forma

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la sma fecha que antecede,

io con número de foliocon número de identificación 8O15, que contiene un
7558, de cuatro de mayo de dos mil dieciocho, di ido al suscrito Agente del
Ministerio Público de la Federación, signado por la rito en Informática Forense,
I.S.C Marisol González Barragán, adscrita a la inación General de Servicios
Periciales de ésta Institución, mediante e cual remite informe pericial

fojas útiles; mismo que se ordena corra regado al cuerpo de la presente

manifestando que no se le dio intervención en
- - - Documento del cual se da fe de tener a

indagatoria conforme lo que disponen y
"A" de la Constitución Política de los Est

' Públ
k"

22, 206 y 208 del Código Federal de p imientos Penales; 7, 2, 3,4 fracción I,
I y XII y 81 de la Ley Orgánica de lainciso A), subinciso b), V y IX, 63 frac

Procuraduría General de la Repúbli publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día veintinueve de m del año dos mil nueve; !, 3 Inciso H)

¡ánica de la Procuraduría General de lafracción V del Reglamento de la
República; por lo que es procedente

UERDA-
UNICO.- Agréguese el d ento antes descrito al expediente en que se

actúa para que surta los efectos

Así lo acorti*ú firma el
Agente ,4el:'Mirhlti
investigáaión'
Prevención:"del
dispuestol. por

a
Pervr
D 16¡

testigos.de a.Si

'la Su
a la C
Código

eal nal firman 
DAMO

S DE
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Asunto: Se rinde lnforme en la espétialidad de
lnformática

Ciudad de México, a 04 mayo de 2018.

LI C
AG FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDH
PRESENTE.

Repúllica, propuesta para intervenir en el expediente citado al rubro,
SDHPDSC/OI/L77/2OtB, de fecha 26 de enero de 2018, recibido e

SC

La que suscribe, Perita profesional Ejecutivo B en materia de ln de la Procuraduría General de la
atención a su oficio con número

bien emítir el siguiente:
esta Coordinación General, tiene a

INFORME

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

OBSERVAC¡ONES

R

',#
::'

...?

,1, 

Er{T,II{L ÜT ti iiilLlBTTCA

tt*m srntü0s PBRICI'{lJ'§

nr rNritlltRi\s f l-ifl'

,[h
AGENCIA DE INVEST¡GACIÓN CRIMINAL

(oordinación General de Servicios Fericiales
.. , ,i..r. Dirccción General clc in6(:lnicrí¿ls [r:re n:;es

, :: 1 [)ep(]rt,:\t¡t(,nt(J rlo t¡'rfotnl;'tt.ira y It,l¡trornullit¡, i,rlros

, .,i Número de Folío: 755g
APIPGR/SDHPDSC/OIIÓO1/2O75
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§uapnocunnouníl DE DEREcHos HUMANos, pREvENctoN DEL t

I'i,,
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD.

oFtctNA DE tNVESTIc¡clót¡.

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

Á"
AcuERDo DE RECEPCIÓN DE oFtcto coN NÚMERo DE FoLto 39685, cANcErhctoN DE

TNTERVENCION EN LA ESPECIALIDAD DE TRANSITO TERRESTRE
,§'

- - -En la Ciudad de México, siendo las 18:12 die te de junio
de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestr gente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Fed
en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan

Procuraduría General de
Procedimientos Penales,

para debida constancia legal;
- HACE CONSTAR

- - -TENGASE por recibido elturno 8023 de la Oficina de I mediante elcual remite el oficio
con número de folio 39685, de fecha 12 doce de junio del dos dieciocho, suscrito por el maestro

irector General de lngenierías F de la Coordinación General de
Periciales de la lnstitución, mediante el cual inf

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a vista el oficio con número de folio 39685, de
el mae rfecha 12 doce de junio del dos mil dieciocho,

General de lngenierías Forenses de la Coordi de Servicios Periciales de la Institución,
documento constante de una foja útil escrita por solo de sus lados

LEGAL
- - - Lo anterior con fundamento en los en los artículos 16,21, 102 apartado "A", de la
Constitución Política de los Estados Unidos , l fracción l,2fracción ll, 15, 16, 168, 180,206
y 208 del Código Federal de nales; 1,4,fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Generalde la blica; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la
Ley Orgánica antes citada; por lo que es acordarse y se:-

-. ACUERDA - -
- - - UNICO.- Agréguese la docum en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa
para que surtan los efectos legales a haya lugar

- - - -CUMPLASE
- - -Así lo acordó y firma el maestr ente del Ministerio público
de la Federación, de la Oficina Subprocuraduría de Derechos Humanos.
Prevención del Delito y
final firman y dan fe de

i- - - - - - DA

s D

Comunidad 
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AGENCTA D[ INVESTIGACIóN CRIMINAL
(oordinarién General de Servicios periciales

Dirección Genera, cle lngenierías Forenses
Oepartamento de Tránsito Terrestre

DE FOLIO:39685 :

DEA.P.:M
NUMERO
NÚMERo

ASUNTO: CANCELACIÓN DE.INTERVENCIÓN! 
EN LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE.

.,l,i
r¡:

Ciudad,$e México, a L2 de lunio de 2018.
.{f

iJ
d)

-*',
É.§*,

En atención a su of¡cio número SDHPDSC/ OltLOLgl del día de la fecha, recibido en esta
Coordinación General el mismo día, nos damos por erados de la cancelación de las diligencias
programadas por el resto del mes de junio, de su oficlo número SDHPDSC/Otl93Ot2O18 det
día 28 de Mayo det presente año, recibido en es General el mismo día.

Sin más por el momento, le reitero las e mi más atenta y distinguida consideración.

EL DI

i#,r,1'f*q##"1.{!rnr..,üilcá,t}rffi{Tiffiffi,,#,í#

{
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS.I .q.
pREviENCróN DEL DELrro y sERvrcros A LA coMr.rNrDÁij I I o

OFICINA DE INYESTIGACIÓN '
AP/PG R/SDHPDSC/OI/O()1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la Ciudad de México, s¡endo las 18:15 dieciocho horas con quince r.pfñutos del día
20 veinte de junio del año 20

El suscrito Licenciad gente det
Ministerio Público de la F Oficina de ¡Svest¡gac¡dn Oe 

-ta

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Sgnlicios a ta Comunidad,
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en formqffigal con dos testigos de

estigaclón

asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - ¡É - --_- - - TENGASE.- Por recibido volante de turno de la m¡sg6 fecha que antecede, con
número de identificación 9027, que contiene oficio númeffio++lgjtB DGpcDHeI, de
fecha 19 diecinueve de junio del año en curso, suscrito gs el C

 Director General de Promoción de la Culturg#En Dere euejas eInspección, mediante el cual remite para su atención db¡u simple deioficio 37542, suécrito
por el licenciado Director Ggffiral de la primera Visitaduría General,
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanosr# ffavés del cual solicita información en
relación a la queja presentada por la se a que hace valer
hechos presuntamente violatorios de d gravio de Cesar
Miguel Peñaloza Santana, imputables a servidqÉs públicos de esta InstitucióIn

;;,:3T,1l:nlo d:lc-ual se da fe de tener,g#ia vista, constantes de 36 treinta y seis fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregaffat cuerpá de ta presente ¡noiéáioriá ilf.#"
lo que disponen y señalan los artículór 2ffi t02 npártado "A" de la Constilución política de
los Estados unidos.Mexicanos; 15, to§tl, !8, 22, 206 v 208 del Código reoáiái áe
Procedimientos Penales; 1, 2,3,4 fE.fñn I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 rracc¡ón I y
XII y 81 de la Ley orgánica de la Pg§curaduría Genérat de ta neóriOtíca, pubticada en el
Diario Oficial de la.Federación el día¿Pintinueve de mayo del año dós mil nueve; 1, 3 IncisoA) fracción V del Reglamento dgf la Ley Orgánica de la Procuraduría Ceñeiat á. lu
República; por lo que es proceder.S acordarse y-r.; -.#-.ACUERDA.

que surta los efectos t"§J/t:
mento antes descrito al expediente en que se actúa para

acordándose por separado.

- Así lo,resblviól;
eirte dl

-.-.CUMPLASE.-.
eI suscrito Licencia

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
Investigación de la
Seruicios a la
términos del artícuio 1'b'

dos testigos de
,'titit.inct,- -D A M O 
ai¿cx,uaü$

 DE ASI
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§§5{T OIRECCIÓU GENERAL DE PROMOCIÓru OE LA CULTURA

EN DEREcHoS HUMANoS, QUEJAS E INSPEccIÓru,

Oficio No. OO¿t439/18 pépCOXOl.
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a l9 de junio de 2018.

EXPEDl ENTE: CNDH/I/2oI 8/3655/Q.
QUEJOSA
AGRAVIA
DAQ:437-

Me permito comun¡car a Usted que el día
recibió el oficio 3T542 del 15 del mismo I

Nacional de los Derechos Humanos, a
queja presentada por la se

putables a

Con el objeto de dar respuesta al
haber inconveniente legal alguno,

completa, haciendo constar
documentación que considere

PGR
rR()cuRADuRlA csNtm

D[. [^ ruBlür,tc]

General.,de la

)f

Giudad de

Docron
Alrneoo H¡euent Bennal.
TIrumn DE LA OrIcIua DE INVESTIGAcIÓN DE LA
SuepnocuRADURIA DE DEREcHos HuMANos,
PneveruclóN oe Dellros y SERVtctos
A LA CoMUNIDAD DE ESTA Irusr¡ruc¡Óx.
Pnese¡¡re.

Drsr¡uculoo DocroR Hlouene Ben¡llr_:

de junio del 2018, esta Subprocuraduría
y año, suscrito por el licenciado FortinoDelgado Carrillo, Director General de la Visitaduría General, de la Comisión

presuntamente violatorios d

del cual solicitó información en relación a la
la que hace valer hechos

ismo Nacional, de la manera más atenta y de no

instrucciones a quien
mente solicito se sirva girar sus apreciables

General, la información que se
a efecto de que se proporcione a esta Direcció
en los puntos petitorios descritos en el referido oficique corre agregado al presente, lo que estimaré dé atención a los mismos de maner

 agravi
i públicos de esta lnstitución.

antecedentes del asunto, así como los elementos
esarios para apoyar su versión.

La atenta solicitud se hace fundamento en lo establecido por el artículo 1 de la
Constitución Unidos Mexicanos, apartado B de la Declaración sobre
los Principios Justicia para Víctimas de Delitos y Abuso de po

acional de Derechos Civiles y Políticosi 1,2, y S
perechos Humanos; por los articulos 214, fracción

ón V, inciso b), de la Ley Orgánica de la procu
fracción lX, 63 fracción lV del Reglamento de

artículos .2, 9y.g del'É.ti
Co nvg nción Áme ricartt'.
Código Penat feOeraHi

ordenamiento, así circular número c/006/18 emitida por el subprocurador J
y de Asuntos

,lpstitución, en ausencia del C. Procurador 
anterior y en cumplimiento de nuestras obligde lá Republica;por

q l¿$nmU¡il#., 
Detesac¡ón cuauhtémoc, ciudad de Méx¡co, c. p. 06720

iffil Sam 0000 C¡sco 509413 www.gob.mx/pgr



PGR }W SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

DrREccróN GENERAL DE pRoMocróN DE rn cú[rúnÁ
EN DEREoHoS HUMANoS, QUEJAS E INSPEocIÓN.

[21
lnf)cu&\DuRIa c[NrRAt

Dr u mnitus

EXPEDIENTE:CNDH/l/ZOtgBeSsle. i

QUEJO
AGRAVI
DAQ:43

cuales corre a esta Dirección General.

El Dl

Oficio No. 00¡t439/iB DGpCDHet.

, .¡*r

,.iii
.Til

,0 .1',

Ciudad de México, a 1$de junio de 201g.e México, a 19de junio de 2018.

Asunto: §.o'fic¡tuo de información..:f"
.ile

I

le ruego a usted que.ra información y documentación requerida enviada antes de 72
el citado Organismo

horas, con la intención de cumplir óon el termino
Nacional, indicando en su contestacién el número de oficio escrito y el expedientecitado al ru quier información y trámite sus no53460000 c sí como ét correo 

"i".tr os

Finalmente, hago de su conocimiento que los dc
personales que les son transmitidos únicamente
de sus funciones, por lo que solicito sean debi
dispuesto por los artículos 110, 113 y 111 fract

que se anexan contienen datos
de identificación para el ejercicio

rhte protegidos de conformidad con lo
/, de la Ley Federal de Transparencia
incumplimiento puede ser sancionado

y Acceso a la lnformación pública, tóda vez
de acuerdo a las disposiciones administrativa penales que corresponda.

Sin otro particular, le reitero la seguridad i consideración más distinguida.

 EN

Anexo:

c.c.p.

Nacbnal dlSs Derectros Huma

Humanos, Prevención del Dellto Servlcios la Comunidad.- pan suco n oci m le nto. - P re se n te.
Ex pe die n te y M t ñ uo"t1 .}*:

CoNa del ofrclo 37il2 que ontiene la de ¡ntormación do la

MAESTRA S¡&r ,nEryE HERRERIaS tte
r¡!rQ}

'r,A 
.lt?ifrtnr

|aqi#ymillü!ónia Doctores, Detegac¡ón cuauhtémoc, c¡udad de México, c. p. 06720
iol ¡ l¿ Cdilifi,ff¡48.000 c¡sco s0e413 www.sob.mr/psr

fr
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J
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Lista de Acuses

oFICIO-O04439-
LISTA DE ACUSES DEL DOCUMENTO: 2O1SDGPCDHeI

D= DlRlGlDo A, ccp= c_oN coprA PARA, T= TURNADO A, TCCp= coprA DEEN VERDE JEFES DE AREA

Ñ=Documento recibido en perfilde área con acuse
Ñ=Documento recibido en perfilde área sin acuse
ffi=Documento que no fue recibido en perfir de área pero argunos puestos
\d=Documento recibidó en perfirde puesto ó personar con acuse i
8:Documento recibido en perfir de puesto ó personar sin acuse

:§\
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área si Io recibieron
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CNDH
MEx¡co

Afr)
Gomisión Nacional de los Derechos Humanos

PR¡MERA v¡srrADunia ceruemu P)
orRecclóN GENERA,L
Expediente : CNDH I 1 t2O18r3GSS/e

Asunto: Solicitúd de información.
¡Éi

f;

oficio númeio: 37 5 42."3

violaciones a derechos humanos cometidas

or

por

Mtra. Sara lrene Herrerías Guerra
Subprocuradora de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y
Servicios á la Comunidad de la
Procuraduría General de la República

Distinguida Subprocuradora:

Por instrucciones del licenciad rimer Visitador General de la
Comisión Nacional de los Derechos H , me permito hacer de su conocimibnto la
queja presentadael23 de mazo OeSpta por la señ

,lr

ciudadde México, 1 5 JUt{ A0Í&,.,,dt' '

,*Y,:r,r^i i i rF,oc[ml'.Di.Gi4 Gffifrta[
t ,{ 't,;J ¿ ll. lin i,i; .a,rr'üiil.,ilÁ

medio de la cual manifestaron

servidores públicos de la a General de la República (PGR), dado que en la
averiguación previa AP/PGR/SD 1100112015 no fue debidamente integrada por la

a ia cornu¡ifid
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cNDH/1/2018/3655/Q

o 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados

§f;r

No omito expresar a usted que el artículo de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, prevé que la falta de p ción del informe que se solicita; así como
el no envío de la documentación que se requiere, tendrán el efecto de que con relacíón
altrámite de la queja se salvo prueba
en contrario.

Refiero a usted que el artículo 7 ile la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
H u man os, establece.Qñrlgprnd nte que este Organismo "podrá dar seguimiento a las

en las averiguaciones previas, procedimientos

integren o instruyan con motivo de su intervención, eno :. 1i

términos de dicha ley y,i

Unidos Mexicanos, a' de sus Visitadores Generales y de los visitadores adjuntos

adscritos a ellos'r. "ir.ll f't,t ruP¿elm
hos ll.rn¡¡¡q

Periférico Sur 3469, Col. San Líd¡ce, Deleg. Magdalena contreras, c.P.1o2oo, ciudad de México.Tels. (55) s6918125 y (55) 54907a00
www.cndh.mx
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cNDH/1/2018/3655/Q

De igual manera, no omito manifestar a usted que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo
214,fracción V del Código Penal Federal, "comete el delito de ejercicio indebido de servicio
público, el servidor público que por sí o por interpósita persona, cuando lé-§almente le sean
requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o circunstanciat falsas o niegue la
verdad en todo o en parte sobre los mismos,'.

.,;1

,ii'
.it

¿i'

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi más afta ffiistinguida consideraclón.

,,
.' .!. r

C.c.p. Lic. LuisSaú!.t

)"#k,
Lic. {beitqElías I

Lic. lspael §slava

la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos.
de la Procuraduría General de la Repriblica.

General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Expediente.,'

ito de queja.

i'"i!. ü[ l.A

r)ertchos tfu;

e rr'ir¡os a la ¡{rdd¡d

,tfiil$d,{ Magdalena Contreras, C.P.10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56Sj8125 y (5S) Sa907400
www.cndh.mx
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I55

PROCURADURÍA GENEML
DE LA REPÚBLICA

de la Visitaduria General y con la finalidad de que se dé pjr cumplida la instrucción "DÉCIMA
SEGUNDA", derivada de la visita especial de Evaluacifin fécnico Jurídica practicada a la
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/OI1OOL1ZOL5; ¡is menester remitir a la autoridad

SUBPROCURADURíA OC DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓI.I OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDH PDSC/ OIIOO1 I2O1 5

ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:30 diecinueve horas con treintautninutos del día 20
veinte de junio del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciadoveinte de junio del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado

Agente del Minister¡o pú'blico de la Federación, Éscrito a ta Oñcina Oe
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc¡..d Oel Delito y Seruicios a
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actqfa en términos del artículo
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma iegat c5iñ dos testigos de asistencia
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. d- - -- - - USTO.- El estado que guarda la presente Averig Previa, en atención al oficio
DQSOTJ/104120L8, signado por la licencia gente del
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Dirección.Gepféralde Evaluacién Técnióa Jurídica
de la Visitaduria General y con la finalidad de que se dé

Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/OI100L12OLS; remitir a la autoridad
requirente copia certificada de las siguientes diligencia$ para dar cumplimiento a lo solicitado:
A) Inspección y Fe Ministerial de Documentos, de fechddoce de enero del año dos mil dieciocho.
B) Oficio 0786120t7, de fecha catorce de mazo deljño dos mil diecisiete, suscrito por el Jefe
de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos numpfros, de la Secretaria de Segurid'ad pública
del Estado de Guerrero, mediante el cual da respuesta a lo solicitaáo por oficioSDHPDSC/O11362912016.- ---J,r
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señaladÚ en los artículo s !, 2l y t}ZApartado "A,' de
la Constitución Política de los Estados Unidos Meiicanos; 1 fracciónI,Zfracción II , LS, !6, L7,
18,22,180 del Código Federal de Procedimien$s Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b),
V y IX, 63 y 81 de ia Ley Orgánica de la Prduraduría deneral de la Repúbl¡cá; así como el

Ti'Í" it99lol:i'l :'-'::':9:i::1'litqf §fff:::'1'::T::':-r.'.': -:- - -:::- -
- - - UNICO.- Gírese oficio licenciad ente del Ministerio
Público de la Federación, adscrita a la
Visitaduria General, a fin de dár,{qcumplirnientoVisitaduria General, a fin de Q.{$qgurplirnient--l'ffitjuA

d

- - - RAZON.- En la misma que act
número SDHPDSC I Ol I LA46 I 20 dando cumplimi
asienta para todos los efectos a que haya lu

---CONST
--.DAMOS F
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oficio: SDrrpDsC/oü 1 0 4 filzors
I

Asunto: Se remiten copias ceniFrcadas.
I

Ciudad de México, a 20 de junio [e 20lg

I

L ÍGUEZ 
.A

FEDERACIÓN ' IDE LA DrREccróN cnNnRAiñn nvuuAcróNíbt-ñü,' 
I¡uRÍorcn DE LA vrsrrADuñtérxrnar, -;i l

,RESENTE 
v rurr.r¡r(rñrA t.rt l\.lgl(Al 

I,t' I

,d, o4t)^1R rra ro^r.^ ^i^+^ r^,----[,- , ,Q;:*rf ,r";i"iriftltii j"diü.1!x*h[:lffij#*#1l?ffi:"iffi
AP/PGR/SDHPDSC/ovoottzots, me permito remitir g[fusted copia cerrificada, constante de mircua¡enta y nueve fojas útiles, de las siguüntes ailin.""i^rr

APIPGR/§DIIPDSC/OVOO I/20 1 5

[,GR.
oRocuRADrlRir co**if

DE r-A" REptlBLtcA

AG
ADSC

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS;
PREVENCIÓN OPT, DELITO V SENVI'CIOS Á L;
COMIJNIDAD.

oFrcINA DE rNvEsrtcecróN

i:"Tj:"ffi:: ffiiffi::: ix',?*.,r:'rrl^Idj?.trg* ,'A-'^!e.ra c_onstitución porítica [e ros.Dsr.¿(.ros uruoos Mexicanos; I fracción 1,2 Í
lenales (de acuerdo al Aácuio i"i.rro, rlena,esG;;dJ;ixH.,ff T:,-*ritrfu llJ,':¡rx1:Ji'ff ff ii%*:,:'KProcedimientos Penales, publicado-* ar Diario ofi¡rte Ie Ferrero^iÁn ar § ,{^ -^--^ r^ ^C:uffiai,a:**Jitx*r t}Li¿*

' t .-.

.', .d?, ¡t i t t l. f_ Ir,,: : I i;
'',''-q; ^'' t"itql ;.11, *. $:.r l..tL'rlr;.,.

rk, ¡t*iprt*¡..-i*1¡¿¡;rl c. . ,'\k*,rf;ha{r*ti

ntro, Deregación Tralpan, ciudad de México, c.p. 14000Tel.: (55) 53 4619 03 www"per.eob.mi
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PGR
o ROcu t{,AL'!L} RíA c r:N rRAr

nt ur nrpútttc¡r

DE LA DIRECCIÓN CTNNRAL DE NVNr,U,q.óI-OÑiNtNi
ruRÍ»Tc¿. DE LA vISITADURIA GENERAL
PRESENTE

Por medio del presente, en atención a su.similar número DeS
p-relente a¡io y con la finalidad de que se dé por cumplid¡
derivada de la visita especial ¿" g"uluu.iOi fe",rf.i'í
AP/pGR/SDHpDSC/OVóottzots, me permito remitir a

Lo anterior con fundamento en los artículo, zr coz apartado ..A,, de la constitución políticu [" ,o,Estados unidos Mexicanos; I fracción I,2 fraqfión II. y lg0 del cÁr{ion Fprtaral rtc D-^^ori*rr^-*^^
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suBpRocuRAouúa DE DERECHos HUMANos,
PREVENCIÓN oBT. DELITo Y SERVICIoS A LA
COMI.JNIDAD.

oFrcrNA DE rNVESTrcacróN

Ciudad de

LIC
AG  FEDERACIÓN

APIPGR/§DIIPDSCIOYOO 1/20 1 5

oficio: SDIIPDSC/QV 10 4 12018

copras

e.>ñ'

del
DA'"

ica practicada a la Averiguación
copia certificad4 constante de mil

Jll04l201S, de fecha siete de j
instrucción "DÉCIMA Sgct

cuarenta y nueve fojas útiles, de las siguilntes diligencias:

'
'

i:::::_,,9i::ig,1f4¿#T::l#,,ilffi ,""}I',:i'iifi1:Jtf;¿"i:'t,t,'JK::1ffi :l::Procedimientos Penales, publicadq -en el Diari de la Federación el 5 de marzo de 2}l4)i l, 4,
lpartadoA),incisos§;ffi;ñ.qft;b"i:ffi ;üii;J?"T§ff1*'::i:iJiilXl.::,?jl?L**
¿lo I^ D^-.r't-l:^-- --rde la República; así como,e[l del ProcuradorGenerál de la Republica.

viarle un cordial .salu'do.

AGENTE 
ADSCRITO 

LIC.

Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.p. 14000
19 03 www.per.eob.mi

,ffi
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Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humang§, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la ReÉública, quien actÚa en forma

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - -

HACE CONS AR--
8021, al cualse adjunta el oficio- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con nú

con número de folio 42911 de fecha catorce de junio
i-r
dos mil dieciocho, a través del cual

el Director de Especialidades Médicas, notifica a esta

que le fueron remitidas al Perito Médi

idad informa que las documentales

ravés del

oficio SDHPDSC/O|/0983/2018, para dictaminar en caso de Alan Osvaldo Castañón Rojas,

ya le fueron entregadas al experto, documental de una foja de la cual se da fe de

tener a la vista, en términos de los artículos 16 y del Código Federal de Procedimientos

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la ión en la misma fecha y hora, agréguense

a la indagatoria al rubro citado.- - -

- - - VISTA, la constancia que antecede, en los artículos 20, Apartado C de

la Constitución Política de los Estados Un Mexicanos; 2,fracción ll, 18, y 208 del Código

Federal de Procedimientos Penales; ag a las actuaciones la citada documental para
't!

MPLASE- -

gente d

Federación, que actúa en testigos de asistencia qu

AMOS FE--
'Et¡ü

lman ls,

ASISTENCIA

,

,..
que surta sus efectos legalesql-3r)^- - - -

...;; ,; ,=.;il
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Número de Folio: 4291t.
APlPGR/SDHPDSC/OIlOO1/201 5.

Asunto: Notificación.
Ciudad de México, a 14 de junio de 2018.

MAESTRo
z /

AcsNre DEL MrNrsrERro púBlrco DE LA FEprRecróN .i
ADSCRITo A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHP,dSC.
PRESENTE. ;:

"
Por instrucciones superiores, con fundamento en los artícuds 10, Fracción Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, en relación;tbn los numerales 2 Fracción t-iil, rz
Fracción XXI y 71 del Reglamento publicado en el Di4fJo Oficial de la Federación el día 25 de

)p

junio de 2003, y vigente por acuerdo del artículo s$to transitorio de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Generál de la República, publicaao et a[t'ze de mayo del 2009 en el Diario Oficial
de la Federación, en atención a su oficio SDSPDSC/O|Io983/2OtB, recibido en esta
Coordinación General de Servicios Periciales, te el cual solicita lo siguiente: "   

           
          

    

Sin otro particular por el momento,le r
consideración.

ro a Usted las seguridades en mi atenta y distinguida

ENTAMENTE
EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

AUSENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL DE
ESPECIALIDAD

DE LA LEYoRG
. ,,''.EL, MÉDICAS i.Ii, 

, 
,. 

.

c.D. ANSELMo APoolcl sÁxcurz
prn¡ro uÉolCO. para su conocimient(

General de Servicios Periciales.- Para su superior Conodm¡ento.-Presente.
debido cumplimiento. Presente

Arch¡vo.

IIMG/AYCG/MHE.

N Los ARTÍcuLos 31.;:r:i r
 DE su REGLAMTNT"o ,
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URADURh DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS Á1.A COIT'IUI'¡IOAO.

AVERrcuAcróNPREVTA:^'353lxrDH?§[i3llcc;?Bf1t.
OFtCIO NUMERO: SDHpDSc/OU0983/20r8.

ASUNTO: SE REMTTE DOCUMENTACTON PARA EMtTtR D|CTAMEN.

l6l
PG F"

l!lt()cl rll.\¡)t,l¡tA (;INl:RAl
t->¡: t,t ttt;¡t.¡¡rtOt I

i' i i: -12rü"ü
r.t::Q, ,i' : :r
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DOCTOR 
COORDIN PERICIALES DE LA ,I.PROCUMDURÍA GENEML DE LA REPUBLICA. J,.PRESENTE. 

='

Distínguido Coordinador General:
:i,

,t'
t

a'!
{-

Ciudad de México, a 07 de Junio del 2018.

mente a Usted, gire sus amables

En cumplimiento al acuerdo minísterial dictado la indagatoria citada al r enalcance al oficio SDHPDSC t)ttg}gtz}lg deloruar ruEi ar urrulo üuHru§uloll9oBlZo18 del veintiugó de mayo del dos mil diecisiete, seremite en duplicado copias certificadas del oficio  2R rtc marrn r{ar cñ4 orsrrrrr's srr uuprruauo Goplas cenflcadas oficio  28 de mayo del 201g,signado por el Docto  [\/crtinn Tra, ¡marÁr^^^Medico TraumatólogoOrtopedista del Centro lntegral " de Chilpancingo, remitidas a es-taautoridad por la Comisión Ejecutiva dé Atenci Víctimas.

Al respecto me permito solicitar
instrucciones al personala su digno cargo,
9" l"r copias antes mencionadás, al péri
de folio 37768 y a la perita en materia de
ello se encuentren en posibilidad
Representación Social.

ra que qn via de apoyo, se le haga la entrega
In materia de medicina Forense con número

icología con número folio 37769, paraqué con
elaborar el dictamen solicitado por esta

dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo,
:Ción V. 21 oárrafo nrimern v 1ñ2 anorfa¡{a A

ft
P
,\J

C"
tQ
qf.)

*Q'

I(t) ¡
.fr)Lt-I--

\¡,\fl',¿\ai{')
-S§§j

-" /¡.
)-t

_"r"h . a,
t4 ',!

'ü'' en las instalaciones que ñú
de Tlalpan 4811, Coloni?'

16 primer párrafo, 20, apartado ,A,'
párrafo cuarto, de la Constitución Hll, 168, 180, primer párrafo,
Procedimientos penales; 4 fracci
de la Ley Orgánica de lA procur
de la citada Ley; artículokT8,.fr¿

Lo anterior con fundamento

a la lnformación Gubern

Hago de su

Teléfono 53460000 E

Sin otro
cordial salüdo.

particularl

EL C.
ADSCRITO A

V, 21 párrafo primero y 102 apartáOo n,
tica de los Estados Unidos Mexicanos;'2 fracción

, 208, 228, 239, 235 del Código Federal de
f , apartado A incisos b) y 0, Z2fracóión l, inciso d),n I, apartado A incisos b) y f),22 fracción l, inciso d),

yl$Ffr.rt.d" ta nepri'or'i"Á';i, z, z o"r Reglamento
Xll de la Ley General de Transparencia y Acceso

) que para cualquier información, quedo a sus órdenes
esta oficina de lnvestigación, ubicada en calle calzada

alpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México,
¡Cmeo electrón ico p g r. go b. mx.

lE§fr$'Hffiheatención oportuna a ro soticitado, te envió un
ii'i":')ül
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ACUERDO DE RECEPCIÓN :

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y¡Lcho m¡nutos del día

veinte de junio de dos mil dieciocho, el suscr¡to Maestro Agente del

Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, del Delito y

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rep( quien actúa en forma

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - -,t' -

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 80f5, al cual se adjunta el oficio

con número de folio 37768 y 42911 de fecha catorce de junio*{e dos mil dieciocho, a través

del cual el Perito Médic formula diversos

requerimientos para estar en posibilidad de dictaminar la afe$ación en la integridad física del

Federalde Procedimientos j-
-----coNSrE--f ---

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación $n ta misma fecha y hora, agréguense
t

a la indagatoria al rubro citado.- - - 
f 

-

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundam{rto en los artículos 20, Apartado C deo la Constitución Política de'

Federal de Procedinlieirtosl ; agréguese a las

que surta sus efectgs

- - - ASí, lo resolvió el

Üñ[Uüs Mexi ; 2,fracción ll, 18, y208 del Código

iones la citada documental para

ente

Federación, que actúa en fpnpB,iqgffiggfestigos de

I
f
Ít
t
t
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
Coordinación General de Servicios periciales
Dirccción GeneraI cle tspecialidades lr,.lórJico Forenses

De9j.1f i.1rftirrio aJe Medic¡na Forense

i{íin¿ro íje r s¡c. 377 68 y 429LL
'i. t r¡e¡ii* t t- e. APlPGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015

i ¡t ir iT, SDHPDSU AV9O8I2O18.
,1
i'

.i

Asunto: SE EMTTF REQUERIMtENTO.
,tl

Ciudad de México,á 18 de junio de 2018.

Agente del Ministerio Público de la Federación
De la SDHPDCS
En la Ciudad de México.
Presente.

El que suscribe Perito Médico oficial de la procuraduría General la República, propuesto para

W

REQUERIM|ENTO. S

It

rnClCVtr^Otrf, lA cEN§i,\r
Dt LA R(pt]Bl.l(:,\

-l
it

l*

I
-,+'

.1

intervenir en el número de averiguación previa citada al
SDHPDSC/OI|9O&|}O18 en donde solicita:

Rev. 2
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Ref.: |T-MF-O1 i. FO-MF-07
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AcENcrA Dr rxvtslcnclóN cRtMtNAL .¡
Coordinación General de Servicios Periciales'
Direr.ción General cle Especialidades Méctico ForenglÉi

l)qf j¿ -,irtrr'¡riú lf Medic¡na Fordñse

11úrr),.r, do 1,.:tr;. 377 68 y 4?$f f
i t i:t tter,t,t APIPGR/SDHPDSC/OI/OO¡7201S

. : , sDHPDSCtOVgqai2OLS.,.B(}CUft dtlüRf ,r crNüa¡L
$x lt ntPüBLrcn

Rev. 2 Ref.: |T-MF-O1 FO-MF-07
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AGENCIA DE INV§STICAC¡ON CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales
Dirección Cener.il cle Ispccialiclacles MérJico Forenses

Depar:nñtr-nto c¡e Medicina Forense ;
.'r,::,Jr r,,10 ; :ttt.377 68 Y 429l,tr.:

Izí;( oien:,. APIPGR/SDHPDSC/O¡/OO1/2O1ü
0f rr ir:, SDHPDS Cl Ol I 9O8 l2qLB.

PGR
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AGENCIA DE INVTSTIGACIÓN CRIMINAL
Coordinación General de Servicios Periciales
Dir ección General rie Ispecialidarles Méciico Fc¡re nse s

i)€Daíi,..1rllr.:lti iJe Medicina Forense

i'tí:i¡¡ro tjr i.,;tt:. lJ I Q,$ V 429LL
:xrnrliiln'.e APIPGR/SDHPDSC/OI/OO#72015

i rr,.,r.. SDHpDS Ct OllgÉlZOtA.
n

.r*
,.}

IWP¡()CUR¡DUBI^ CEÑÍETI.
De L^ nBHlBt_lc,\

Rev. 2 Ref.: lT-MF-01
r.i(ri. fit [A RFrilgLIcJ

'e üertchgt Hu¡r,¿n¡§,

i Servicios e t¿ Comnidad

FO-MF-07
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Coordinación General de Servicios Periciales
Dirección Gener¡l rle t-spccialiclades Méclico Forenses

Depait¿lr-rrln¡a, de Medicioa Forense
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AGTNCIA CIE INVTSTIGACIÓN CRIMINAL

Coordinación General de Servicios periciales
Dirección General c{e ts¡recialidades MócJico Forenses

Drpariarreoro r.l¿ Medicina Forense

Ní;r:,rro de i't:tia 37768y 429LL
!zreciier:i r AP/PGR/SDHPDSC/OI1001/2015

Or'ir_ir¡' §p¡1p95Cl Ol I gOe /2OLA.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

PGR
¡,R(}CU &^r)ü¡UÁ s rñf l{d ¡.

üt l.\ &EPr]út.lc.\

Rev. 2
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Agente del Ministerio pú bl ico' ü6' [d'Fed eración
De la SDHPDCS
En la Ciudad de México.
Presente.

usted (Expediente AplpGR/SDHpDSC/OatOOf,.l2OLS,

REQUERtMtENTO.

x.

certificados de X.35 foias,4S2 foias y 29 foias y por último
con el fin de dar respuesta a su planteamiento formulado, es nece:

AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAL

Diresción (;cnerai de ts¡recialidades Forenses
Forense

429LL

unto: SE EMITE

de tres legajos
útiles) para su estud¡o y

se recabe:

201 8.

FO-MF-O7Rev. 2
:aruirios ¡ h r"onug&{

rirtsiíüffir 
'Reri !r-MF-oI
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
Coordinación General de Servicios periciales
Di¡ección General de Especialidarles Méclico

i){.pa i-..rit.ltitü LJe

f(í: r.-¡er o Ce : cl¡o. 37 7 68

FO-MF-07

.,e lnvesllgasio
Rev. 2 Ref.: lT-MF-01
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Coordinación General de Servicios periciales
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PGR
¡nQcut¡^pu§t^ crñrnAL

DT LA R}:PT}OLI(]A

Rev. 2

6.

!iJa lnimli¡iúin 
ií

dc Oercch¡¡ Human6 &
,ySeríci';s¡hC¡nUnihür-0, ? F6-MF-.7



1"6

PGR
t,Rocu[,\l)ut{rA ct§ün^r

DT LA RI,PT'RLICJ,

AGENCIA DE INV§STIGACIÓN CRIMINAL
Coordinación General de Servicios periciales
Dirección General rJe Éspecialidacles Méclico Forenses
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Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
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Número de folio: 317 68
AVERIGUACIÓN PREVIR:

APlPGR/SDHPDSC/OIlO 07 / 2OIS
Asunto: PropuestS,.de perito

Ciudad de México, a22 demayo de 201g
'11MAESTRo

co DE LA F¡orRacIÓ¡.¡,
ADSCRITo A LA OFIcINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SDHPDSC
PnpspNrp

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción lV de la ley orgánica de 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario oficial de la Federación .li¿i. zs de mayo 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12,40 y 86 delReglamento de la citada rey p-uuiicaoo en el Diar
oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, el Acuerdo A/238/t2artículo primero¡láión Xt, numerat y a lo establecido por el Artículo 89 fracción Xll, de la constitución política de los estados Unidos Mexicano
en atención a su oficio número SDHPDSc/ol/g08/20t8, de fecha veintiuno d. .t;l;]os mit diecioch
recibido en esta Dirección General 

con fundamento en lo establecido por elArtículo 89 fracción Xll, de la constitución política de l
Estados unidos Mexicanos, me doy por enterada del contenido de su proveído, inrormáio"l. ose propone al experto forense     perito en Materia d
Medicina Forense, adscrito a la coordinación General de servicios,,periciales un l" il;;; ;
México, quien dará debido cumplimíento a su solicitud. Asimi#mo, te rue entregada l
documentación anexa a su oficio de referencia. 

,,,,
:

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted las seguridao,§r un mi atenta y distinguída
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. suBpRocuRADunf¡ oe DEREcHos HuMANos,
pneveruoó¡¡ DEL DELITo y sERVIcIos a u coNuruloeo.

oFrcINA oe truvemelc¡óru.
even¡cuaC¡ó¡¡ pREvIA: AplpGR /sDHpDsc/ol/oo1/201s. fl

ASUNTO: SE SOuCrrA SE DESTGNE pERrros EN MEDTCTNA
Y pslcouoefn y EMTTAN DTCTAMEN

(uRGENTE)

¿'r'Í,, ciudado"'u,.;'itto"E'"'i:*li,

AsÁrucHez i ,' X, ;.':
PER1clALESDEI.fi::1i:

E LA REpuBLtcA -rri 
ii,,i ; ; 'i:, 

i,PRESENTE. 
Distinguido Coordinador General: 

oRc¡o nú¡reno: soHpDSC/or/9oB/2018.

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, y en
seguimiento a las investigaciones por los hechos ocurridos-el 26 y 27 Oe septiemáÉ Oá
2014, en lguala, Guerrero, en contra de estudiantes de la Escueia Normal'Rural "Ra
lsidro Burgos", por este conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sr

Al respecto, me permito informar a usted que los citados dictámenes fueron solicitadbs al

ier¿chos Hui.rl¡ncs,

;leivicios a la C¿¡:¡r¡nidú

irrv0§!igd¡¡
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- SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD:
OFICINA DE INVESTIGAOÓN.

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015,

oRc¡o r'¡ÚNeno: sDHpDSC/oI/809/2018.

ASUNTO: SE SOUCITA SE DESIGNE PERITOS EN MEDTCTNA
Y PSICOLOGfA Y EMITAN DICTAMEN

(URGENTE)

Cludad de México, a 21 de mayo de 2018

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los art[culos 14 párrafo segundo, 16 primer
párrafo, 20, apartado "A', fracción v, 21 pánafo primero y 102 apartado Á, párrafo cuarto,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;2fracción ll, 1ó8, 180, primei
párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 229, 224, ZZS, ZZT y 229, del Código Fedeial de
Procedimientos Penales; 1, s,7 , 60 y 147 , fracción ll y lll de la Ley Generál de Vfctimas;
4 fracción l, apartado A incis_os b)y 0, 22fracciín l, inciso d), dala Ley orgánica de lá
Procuradurfa Generat de la Repribrica; 1, 2,7 del Reglamenio de la ciiadjley; y 113,
fracción Xll de la Ley General de Transparencia y Accesó a la lnformación Gubernámental.

Quedo a sus órdenes en elteléfono 53460000 e cetular oficia 2. á

corre @pqr.qob.nrx y en las instalaciones de esta Oficina de n §

{to en Calzada de Tlalpan 4871 esquina con Galena, Colonia Tlalpan Centro, OeUéación -f
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000. .E'
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sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió
saludo.

EL AGENTE DEL M AClÓN
ADSCRITO A LA OFI DHPDSC

Henerlas Guerra.' Subprocuradora de oerechos l-brfanm, Prsvenaon oe ffiervicios a la comunidad.-
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\81Anexo 9

llt-'t)! L' t\ AGENCIA DE INVESTIGAC!ÓN CRIM¡NAL
Coordinación General de Servicios periciates

Hoja de verificación del producto del cliente

DEPARTAMENTO DE MEDICINA FORENSE

No. de folio 37768 No. de A.P., EXP., ETC,

Fechq 22lMAyO/2018
i

.t'

APlPGR/SDHPDSd/OIlOO ]./20 1 5

:,i¿ILffiLA rTliÚIiuf,i
:t tt reth lt liue,rlrr$tr

,¡ $wirk*¿ f¡ Cp¡uni$t{

: rriresÍ$chf
Rev. 2 rT-MF-01 HV-MF-02
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PGR URh DE DERECHOS
Y SERVICIOS A Iá C

OFIC]NA DE
AVERIGUACIÓN PREVIA:

OFICIO NÚME

I ti()(jf .,R{Dl,lu,rr G [ñu L trA I
D¡ LA R[púr{r,rúr

'ffü'

c.c.P.
c.c.P.

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTACION PARA EMITR E¡CTAMEN,
j'

Ciudad de México, a 07 de J&nio del 201g.

DOCTOR
COORDIN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPUBLICA.
PRESENTE.

Distinguido Coordinador General:
¡i

;.r

't!'

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícul{s 14 párrafo segundo,
16 primer párrafo, 20, aparlado ,,A,,, fraccién V, Zi párrafo prL' Prrrrrttr Parralo' ¿v, apaftaoo -4", lracclon V,21 párrafo prinjero y 102 apartadoA,
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estádos unioo$ G*i.rno.; 2 fracción
!.1, 169, .180, primer párrafo, 206, 208, 228, 2g3, 23s ddj Coa¡go Federa[ de
PfOCgdimigntOS Penales: 4fraeeián I anartad¿r A i^^io^o h\ rrr\Lr_-*^^^,.*, :--r^^ r\

OFICIO N UMERO: SDHPDSC/Of/09frI/201 B.

Llc. Alfredo Hlguera Bern la de lnvestigación de la SDHpDSC.- para su cono¿j¡hientó-+¡EseruatLic. José Antonio Garibav de la cruz.- Director Generar der comité tnterdisciptinJrio tilñ;;:ffi;§r[ñ::Hái;-presente.

)1\

En cumplímiento al acuerdo ministeriat dictado en la indagatori"$¡t"0" al rubro, en
alcance al oficío SDHPDSClOltgOS,2AlS del veintiuno de mayoáet dqt mil diecisiete, se
remite en duplicado copias certificadas 

Procedimientos Penales; 4 fracción l, apartado A incisos i¡ y r¡,Xrzz-trá"á¡on l, inciso d),
9" f, Leyorgánica.dehffgtyr.dur:íaff¡¡erat de ta Repú'bú"ái,*t,z,7o"t Regtamento
de la cjtada [9y; artículsst{ffipcción xii áe ta Ley Genárat oe trá,üparencia i A""."o
de la Ley Orgánica de raduríaff¡¡eral de la República;{1, Z, Z del Reglamento
de la citada fey; artícuh$$t Xll de la Ley General de fransparencia y Acceso
a la lnformabi6Á:

en
de Tlalpan 48V1,

i que para cualquier informaciórt, quedo a sus órdenes
esta ofícina de lnvestigacíón, uÉicada en calle catzada

Sin otro particutáll'3i{itéUt
salr rrth ¡crr¡c¡ü§ ¿ É c

.j

áif:e-tfté,U-eres" la atención oporruna a t(
'_0mün;Jad

16 solicitado, le envió uncordialsaludb.
k,veslporín

A,TENTAMENTE
EL C. AGEN

ADSCRITO A

calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, colonía Tlalpan centro, Delegación Tlalpan, ciudad de Méico, c.p. 14000,
Teléfono 53400000 505561. www.pqr.qob.mx
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GUEIl ÑEÑÜ

JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS .

EXPE DIENTE : CEAV €¡tlct}Olzt2}l 6.
OFICIO : SSAJDGAJ6 H/S DHELI366/201 8.

S rl:. r ..:1 ;, i í:'

de Salud

Chilpancingo,

ASUNTO: Se
de

copias certificádas
iente Clínico..'

I

, a '10 de maydde 2018,

4Fr
SECRETARíA DE SALUD Y SERVICIOS

ESTATALES DE SALUD "
::

DIRECCIÓN GENERAL DE ASI'NTOS

ntt
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SECRETARÍA DE SATUD Y SÉRUCIOS
ES]AIALES DE SALUN

DIRECCI.éN GENERAL DE A§UN1O§
JURíq§os Y DERECHOS HUMANOS
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Evaluador, de conformidad con el artículo 93, de la Ley General de $íctimas y

los artículos 36 y 38 del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención

Que las copias fotostáticas que integran este legajo que c de 29 fojas

útiles debidamente cotejadas y foliadas, concuerdan fie!frente con las
l.!'

constancias radicadas en el archivo del Comité, relacionaSs con et oficio
á

SSA/DGAJDH/SDHEL/366/2018, de fecha 10 de mayo de 2018 y
documentación anexa, signado por el Director Generat de $untos Jurídicos y

Derechos Humanos de ta Secretaría de Salud y Servicios fsq$tales de Salud del

Gobierno del Estado de Guerrero. Lo anterior para los.f..t$ legales a que haya

lugar

"' t '-' nr'rÚurr
' ' ' 'rlererhotHu¡*l¿A

:;ilos-¡uCcmut;'l¡t
".\n'ternguiolt

3f
11
,T

ii
it.'

?'



[==""'---'

IA
Rro

coMrslóN EIEcunvA DE ATrNc¡ó
vÍcnuAs cotulrÉ ¡NTERDtsclPLlN

EVALUADOR

rh¡d.d addn¡dativa
coxf,D¡ml
Mo&l.§E
tffiobEJ¡
Mpr¡¡d¿o dd Dcrlúd.

EcaoacdG

tcañ¡ a d..d¡¡íe.lÚ.t
COXEffihL
Ítdmlok¡d!
ín lc¡ddÍee
h rHdú Adni¡nhs.t¡r.
fc.h¿ d. dúdrtll¡.¡clóh
tlbrk¡ y oro d.l Hidd

i

f
#

COPIAS CERTIF''O'OS ,{
F
§
ti
.i¡
íi'

á
É.

H
{,

i
$
t:
lt
I^

j
- ,,?!¡¡, ...1 *1 

SsN\A t". JÑ3 T

'\iil ¡
'¡',ü t..r iY-I
.i,tlut.lurflucr fi
¿rtc\cs lilii""nls, 'l

,r;ci¡rtá l¡ ücnru¡rtdal ;

Itr$gauitn ",

lunio/2.018

ri

I







7r

En la cíudad de México, siendo el día seis de junio de 2018, Lic. 

  Director General del Comité lnterdisciplinario Evaluador, de

conformidad con el artículo 93, de la Ley General de Víctimas y los artículos 36

y 38 del Estatuto Orgánico de !a Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.----

Que las copias fotostáticas que integran este legajo que consta de 2 fojas útiles

debidamente cotejadas y foliadas, concuerdan fielmente con el oficio S/N, de

fecha veintiocho de mayo de 2018, signado por el Dr.  

, médico traumatólogo ortoped¡sta del Centro Médico lntegral

"Santa Fe" de Chilpancingo, radicado en el archivo del Comité. Lo anterior para

los efectos legales a que haya lugar

E ASISTENCIA

. 
EvArUAqeBil¡rnaioc,

I ''' ¡ 
;ffif'n*r*rtát

D, nr cr: o. 
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En ra ciudad de Méxíco, siendo er día veintisiete de abrir de 201g,

::::::" 
Garibav de ra cruz, Direcror Generar der comité rnterdis

. losé

inario

íctimas y

Atención

Evaluador, de conformidad con et artícuro g3, de ra Ley Generar de

:ffi:::i:i1::i:::::::::::.:,i . ";;; ü - ;i
Que las copias fotostáticas gue íntegran este
debidamente coteiadas y foliadas, conr

ffi nn DSC / Ot / 207 2 / 2OJ.7, de fecha treingá

e 2 fojas útiles
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SUBPROCURADUR|A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENC¡ÓN DEL DELITO Y SERV¡CIOS A LA COMUNTDAD
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PROCURAñ.,RIA GENERAL
DE LA REPI]BUCA
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TE

CERTIFICACION,

-- - En la Ciudad de Máxico, á los vei¡lffinco dias det mes de octubre del año dos mil diecisiete, 9l MAESTRo
gente ri!

i.¡
Pubrbo de lá Fedaración, de ta Oflcina-de{Ué$ü§6e§lg,h

,Subprocuraduria de Derecfros HumA#, provendón dd Delito yservicios a la
General <te lá Republica, guien actriflff bs térmlnos det articnlo 1O de Código
en forma legal con dos tes$gos de ¡ que alfinalfiriman y,úan fr.
Que lar preaentes copias fotoetá.{S, consrantes de doce bj¡* ritites, con.*,erdaq${S'?rí#]'iüffiiisid*t¿ü* v
cada una dg sus partes, con hs ffi oertificadas y orlglnalgqde divereas

de la Averisuaciónrprevta Ap/pG§lsDHpDscot/00i/201o; ¡iendo cor¡ia ra ¿e etls,€s'&didi]üii,:r¡riii¡,\)r"
vista en tas instalaciones que odffi ssta Ofdna de lnvestigdción, mis*. ouu *,qi,

-;-----

-.---r:J-.-------

lo anterior con tundamento orüF d¡spuesto por tos artia¡És i6, pánafo primero, 2f,{ ffed&:,pffi*t
código Federal de Procedim[ps Penalee, la que 

"e 
ceitfica, pararrodos tos €fecros büb¡§^ffie{¿¿t5: -
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COMIS]ÓN EJECL,II"IVA DE A'I'ENC]IÓN A VÍCTIMAS
OFICINA DEL C. COMISIONADO EJECT]TIVO

JEFATURA DE tA OFICIN

Oficio: CEAV/OCE/rOI.,,f, 0
,|,

Ciudad de México, a,ó2 de de 2018.
:

Asunto: 5e remite-átuerdo
,.. .l
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.! .l
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.r"-.i.r.i a 1;. 7S X.¡ ¿1 U ,t*'-[--ti V

(.,.._)l.r¡.i\¡i'j ! i. j r:ilí j"ii \i¡. I)i:
,\ i'i:i\ Ll j{)i'i A v icl'l }i.\s

€¡ i

§in otro pan¡cular, reciba ün: ¿ordlal,salude.

LÍ
DIR DEL COMITE INTERDISCIPLINARIO EV

Hago refepncia a los artÍculos 23 fracción XIV y 3g fracciones
Insutucron¡iast como al oficio circular CEp.V/CE/OOL/aOL7 medi)
nouflcac¡Orly resguardo de resoluciones, acuerdos y determinaci¡f

del Estatuto vigente de ,esta
cuál, se procedimiento para la

por el Ejecutivo.

{\

LÍ ,4rt t. -.' :

i i -'.i.r- ?-
.¿

J,

1r:

.,.r¡ -..

Q*

,¡*l . ..
viit' '

i ,.,o

fiv^ Á¡gel Urraza
\L tltfA rcr(TL:r.,,r- #

el.'B¿nito Ji¡áre;,C, p. Osi$O, ffiAad de r:téxícr¡

?000 Bob.mx/ceay.
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Comisión Ejecutiva de Aterrción a Víctimas
Co¡nité lnterdisciplinario Evaluaclor

I

CEAV
c.joi\,1 ts róN Í: rI1(:(/'r., yá 

f .)t;
rtI'Iiñ-(:lON ¿ \r¡C'f IMAS

D

sclo

No. oficio: CEA/ /CIE/ 7" ?tzors

Cíudad de icg'a 03 de o de 201 8.

del Comísionado
fecha 21 de julio de

I
{

rsil

:\r

P

.L itt. [r Rrni!.t(,\
,relhos 

Hun3.r;s,Ylt

nv. Anger'urtaá * t,itturq. *.r,alJ.l',i0éqi, B$mrUlU¿lsenito.:uárez, c. piq. pestalozai c-d, per váltBjuéliBenito.Juárez, c. p,§3xoo, Méxicó, ciudad de México. :W¿tiffi ZOOOwww.ceav.gob.mx .,
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Aprovecho la ocasión para envi
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Dirección General del Fondo de Ayuda,
Asistencia y Reparación lntbgral

Dirección General Adjünta de Gestión EstrátégIca.

.,,,r Recuperación e tnformación
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Sin otro part¡cular, reciba un cordial salu$b.
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Oficio No. CEAV lCltü ¡ 4,t tzor,e

ad de México, a 15 de mayo de 2018.
Expediente;, CEAV/ClE / oot2 / 2at6

¡ y sus aCumulados
encia: cEAv / cll / t84L / 2018.
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d de México, a 15 de nrayo de 2018.
Expedienre: CEAV/ClE / OOL2 / 2016

y susacumulados

Referencia: cEAV/ClE / 1840 / 20L8
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Ciudad de México, a 15 de mayó de 2018.
Expediente: CEAV/ClE / §o72 / 2016

y sufacumulados
Referencia: CEAV/CÍE$r a+ r Zzor a.
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En la ciudad de México, siendo el día diecisiete de mayo de 20L8,Iic. Josué

Sansón Jáuregui, Director del Comité lnterdisciplinario Evalfrador, de

conformidad con el artículo 93, de la Ley General de Víctimas y los $rtículos 36

y 38 del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención $/íctimas.----

Que las copias fotostáticas que integran este legajo que c de 135 fojas

eltomo lldelútiles debidamente cotejadas y foliadas, concuerdan

expediente administrativo CEAV/CIE /OOL2/2016 y sus

en el archivo de! Comité, relacionado con la v
lados, radicado
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F6ch3 d. clarif¡caclón:02 de Mano de 2016.
Undad Admlñlstratlva; Direcc¡ón cenorál de Atencióñ lnmed¡ata y primer
Contacto.
Clas¡fi caclón: Conf ideodal.
Fundam€nto Legel: Artfculos 3, tracclón ll, 74, fr.cfl6¡t l. 18. fracciones I y ll,
y 19 de la Ley Federst de Transprrenc¡a y Acctso a la lnformactón pública
6ubernamental.
Fechs de désclrslfic.clón: No etá rulcta a plazos de veñcimlento, de
tDofurmldad con el anfculo 30 y 37 d.l Retlamento de la L.y ante¡ citada.
Rúbrk¡ del tltr¡l¡r de l¡ Un¡dad AdmlnlsÉrilv¡:

corvtstoN EIFCUTIvA D[ ATENC{éI{ A vie,irlMAs
Dirr:ccíírn Ceneral de Atenr.ií:n lnnrecliat¡ y pr¡rrrcr Srrtacro

Direccií¡n GencrdAd ji¡nta
,' ii.t

of. CEAV/DGAIPC/DGA t N.tt /2016.,vljt

Ciudad de Méxicg., a O2 de f.,filto de 2016
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Fundamento Legal: Art¡culos 3 fracción ll y 18 de la Ley federal dd

Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica Gubernamentat' dCEAV
COMISION EJICUTI\TA DI:

^T'ENCIÓN 
Á vicl'lMAs

Fecha de clasific aaon: (§- lft-t
Unldad Administr¡tiva:

Fecha de desclasificación: No está suieta a plazo de

mnformidad con el articulo 37 del Rqglamento de la Ley Fc

Transparenc¡a y Acceso a la lnformaciójr Pública 6ubernamental'
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ATINCIÓN A ViCT'I]i'IAS

Fechadecrasrfica ci¿n: tl? I Ü:'l-{SiO 0j,0&, 36 
t

Unidad Administrativa: j lll it \ I )C

CONFIDENC]AL
Fundamento Legal: Artículos 3 fracción ll y 18 de la Lry tederal de
Irarrsparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernaqftntal.
Ferha de desclasificación: No está sujeta .i plazo de.$encimiento, de
conformidad con el artfculo 37 del Reglgmento de Stey Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Prública Gube.¡Fmental-

'
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3&Fecha de clasíficación: $? 1-§7--/ ?g:+,
Unidad Adm¡nirtrativa:

CONFIDENCIALCEAY
COMJSIÓN EJT.CL}TI \¡,{ Di:

A1"ilNCION A VÍCTI}T'IAS

FundamentoLegal: Artículos 3 fracción l!.'! 18 de la Lqr Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Ptiblica Gubernar$ental.

Fecha dedesclaslficación: No está suleta a plazo de $ncimiento de

conformidad con el artículo 37 del Reglamento de l{Ley federal de
Transparencia y Acceso a la lnformáción Pública Gubergpmental.
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CEAV
COTI I§ION §.' IiCUI'IIA DI;

.4.. .,.a---..,.,...l\ I hJ\u,L,¡\ A vlL',r lI\1.A\

Fecha de clastficación: C ?. /_Ui _/-2\1t.,.
unidadAdm¡nistrativa: 

'--ñi'ñiif. ${'tf$- 3C
CONFIDENCIAL

Fundamento Legal: Artículos 3 fracción lt y 1g de la Ley Fedcrai de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública Gúbernamental.
Fecha de desclaslf¡cación: No está sujéta a.,.,plazo de vencim¡ento, de
conformÍd¿d con el articulo 3? del Reglarnento de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación prfblica 6ubernamental.
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fecha de clasificac¡ón: Ü7:-_/
Un¡dad Administretiva:

CONFIDENClAtLVtrFlyElIL¡r{L ..
Fundamento [egal: Artículos 3 fracción I y 18 de la tey Fed#al de

Transparencia y Acceso a la tnformaeión Pública

de
de
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C§AV
l)li

fechadeclasilkación:.C')l t o;' IJSI*' 
--¡SffSilñ¡¿ádadmlñistrativa: »r)tq(rllUnldadAdmlnistrat¡va: d)(ltl 1t-l=:::

CONFIDENCIAL

FondamentoLesal: Articulos' tra*un 
" 

y 11 1i^]:-::l:,0u"',"
i:l'1il'?n.r,Til"1" ' oi"t"i*ión P{blica Gubernamental' 

:
Fecha de desctasiflcaclón:'"' itta.'yr"t! ; *'",^O:,tlf 'li§
ir"nrprttn.i, v lcceso a la lnform¿ciónTransparencta y nsLe'u o ¡o "','".,i i""tá 'i plazo de vencimien* de

":il'f 'jl[,']","';;,¿;;;::'!.::"::::*J*iia"

i

 ,



Fecha de clasific ac¡O* AZ t
Unidad Adminístrativa:

ÜEA\¡
CO¡,IISIÓN'J§CU]'I\,á DIJ

A1"[¡¡CIÓN A VÍCTIMAS

g**-§3((
Fundamento Legal: Articulos 3 fracción il y 1g de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública Gubernamental, .

Eechadede¡clasificación: No está suj€ta a plazo de vencim¡ento, de
conformidad con ol artículo 37 del Reglamento de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformacigá pública Gubernamental.
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Fecha de clasificación: (}?
Unidad Admlnlstrativa:

CEA}T
COMJSfCIN §JICUTI\'^ D[

/<¡i. i.;--Fur. r.

A l.l:,NL,lL.)N A vlt- I l¡'lA)

Fundamento Legal: Articulos 3 fracción ll y 18 de la Ley Federal de
Trünsparencia y Acceso a la lnformáción Pública Gubernamental.
Fecha de desclasificación: No,.dstá sujeta a plazo de vencimiento, de
confbrm¡dad con el artículo.j.37 del Reglamento de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Jñformación pública Gubernamental.

,

ilvl3h,5 * h Ct':l¡;l;C.,

w51ga¡Eft
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c() l\11:ilÓN [JI:cl]Tl 1/A Dti
ATINCIÓN A ViCT'¡T.1AS

Fecha declasíficac¡On: OZ /--Q?/
Unidad Adminlstratiua:

Fundamento legali Aniculos 3 fracción tt y 18 de la Ley Federal
Transparencia y Acceso a la lnformación Públiga Gubernamentá1.
Fecha de desclasific¡ción; No está sujetaj plazo de veniimtento,
conformidad con el artículo 37 del de la Ley Federal
Tfansparencia yAcceso a la Gubernamental.

Rrlbrica delTituliii de la Unidad 

de

de
de

¿ lo¡rru,.,
lrvesfgacifu

CONFIDENCIAL
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Fecha declasificación: SZ 7- ,Qá / J§Xi,
Unidad Ádmlnistrativa;

CEAV Fundamento Legal: Artículos 3 fracción ll y 18 de la Ley tederal de
Transparencia y Acceso a l¿ lnformación Pública Gubernamental.
Fecha de desclasificación: No está sujete a plazo y'e vencimiento, de
conformidad con el artÍculo 37 del Reglamentg.dl la ley Federal de
Transparencia y Acce5o a la lnformación públic¡dubernamental.

il'

(OMISION HJICUIIVA DIi
¡r'¡:1.¿clóx ¿ víc.l'tH,t¿s

CONFIDENCIAL
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CEAV
COI{ISION EJTCU'fIVA D[
A1[NC]ÓN A VÍCT'IM¡.S

Fecha de clasiflcación: ó2 /
Unidad Admin¡strativa :

CONFIDENCIAL
Fundamento Legali Anículos 3 fraccíón ll y 1g de la ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública Gubernamental.
Fecha de desclasificaclón; No está suleta a piazo de vencimiento, de
conformidad con el artfculo 37 del Reglamento de la Ley tederal de
Transparencia y Acceso a la Información pública Gubernamentá1.
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lcftg¡rjgr,
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3?(
i::::ffi'ffI,':i.,:t:t

CONFIDENCIAL ..

Fundamento Letal: Articulos 3 fracción lI y 18 de la L$ Federal de
Transparencia y Acceso a la Información pública 6uberna{rental
Fecha de desclasificación: No está tujeta a plazo de.iencim
conformidad con el artículo 37 dgl:heglamento de S Ley Federal
Transparencia y Acceso a la lnformición pública Gubeáamenr¡r
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ÜHA\T

CO[,1 ¡SION [J$CUTI\¡A DÍ:

ATTNCIÓN ¿ VÍC 'IMAS

Fech¡ de clasificaaon: C\2 / Ü? / J§!6 $sfi
Unidad Administrat¡ra: ñ(A tOC

CONFIDENCIAL
Fundamento Legalr Articulo§ 3 fracción ll y JB de la Ley

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Fecha de desclaslficación: No eslá suieta. á plazo de

conformidad con el articulo 37 del Reglarnento de la L

Transparencia y Acceso a la lnformación:Pública

Rúbrica delTltular de la Unidad

de

de
de

\ru
5¡
:l
li
,*
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CEAV

coif Ist0N t,.tltct)TIv"\ Du
A,TT NCIÓji\ A vÍCT¡ }{ As

Fecha de cras¡f¡cacian: C\-?. /_{fi_l :Cr r( $+gfii-UnidadAdmin¡strativa; , L){ r}t kl <

CONFIDENCIAI.
Fundamento Legal: Aniculos 3 fracción ll y 18 de la ley Federal de
Transparencia y Acceso a ld información pública Gubern¿mental.
Fecha de desclasilicación: No está sureta a plazo de vencimiento, de
conformidad con el artículo 37 del Reglamento de la Ley Federal de
Transparenc¡a y Acceio a la lnformación f ,:Uf i..,§,;'Uu.n.rn"n"f.

l;:.f
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CEA}T

COivlISl0N ti.,[CL]TI VA DIi
A]'IJNi]ION A \TÍCT]MAS

Fecha de ctaslficactín _ fiL ¡
Unidad Administrativa:

tundamentolegal: Articulos 3 fracción ll y 1g de la tey rederalÉiie
Transparencia yAcceso a la lnformaciórr pública Gubernamental. J}
Fecha de desclasificaciónr No está sujeta a plazo de vencimieffi. de

CONFIDENCIAL
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CO l{ IS I ()ñ- n., f.C UTII',{ DIl
At h.¡\(..1(,l\ A YlL. I tíuA)

Fechadectastficación: úl I Ot{*¿Ciy, ti*fr
UnidadAd¡rinistrat¡va: [X, á\p C

CONFIDENCIAT
Fundamento tegal: Artículos 3 fraccjón ll y lg de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a le lnformación pública Gubernamental.
Fecha de desclasificación: No está sujeta a plaro de vencimiento,,,de
conformidad con el anículo iZ del Reglamento de la Ley FederaÍ:áe
Transparenc¡a y Acceso a la l¡rfOrmación pública Gubernamental.,E'i'

Bs
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México. Distriro Federal. C.P. 06500.
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.;,it

.tl,'l f:i'
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México. Distrito Federal, C.P. 0ó500.
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OFIC: t0 Nt J lvl tjR0: SDll PDS('/0l/00 I 7/20 | .5.
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.,,'iii:illi,t'illl;lif,i-llllilii,'§fi{ilí,flllI
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Distriio Federal, a 2 le.$cierntrre de 2015.
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Méxito, Distrito Federal, a 2 de dicie mbra dc 2015.
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PRlivl"':N(llON DUI- Dlil.ll'0 Y SHIVlCIOS ¡\ l.¡\ ('r)ivltlNlt),{l)
oL'tctNA Dl.: lNVlisl'l(i¿cttlm.

AVIfllu L t ¡\(lt)N t,tiljv l r\, At),'P(ilUSl)t l lrDs(]olifi, l /l0 l 5.
( )tjtc ¡0 N I. jlvl lit(0: SDI I PDSCIO l/0() I 7r¿0 t 5,

ASIJN'I 0: sl: sot.lcl t¡\ s1... Al,l.lQt]l: c()t\,ll,ItNSACttlN slltlstr)l¡nta
. ¡\ f;AVOl{ Dli LAs vicl'll,{Asi.

"2015, Arlo del Generalísirno Josó María l\torelos y f':tvón"
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Méxictj, Distrito Fcderal, a 2'cle diciemb¡'e tle 2015,
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"2015. Airo tlel Generalísimo Josó lllaría Morelos y plvón"
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México, Distrito Federal, a 2 de diciembre de 2015,
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"2015. Año del Ceiiralfsimo Josó illtrín ntorelos y pavón"
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Mérico, Distrito Federal, a 2 de,diciembre de 2015.
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Procurador Generat de la.Republice; por lo
alguno de los ilícitos queprevéel Código Per

'!.9 anterior con fundamentp en lo dispuesto psr los a!
de la ConSinrción Politica dé los Éstados Unidos tr¿exicanosi
Código fc§ral de Procedirníentos Penales;4" fracóión I'"prtel
If incíso,H[e la Ley Orgánica de Ia Procuradurfa'Cenouid#

PCR
stJIIPR()CURADUR.i A DI:. t)nt r:Ct tos I lt I IvlAN ()S.

PtttivuN(t0N D[t, DriLilO y sfittylclos A t.A coñtLiñiDAD.
OI"l( fNA l)l: lNVlrs'l lCi¡\C'lt)N.

AVH{ tCt.i.AC'tÓN pRuvlA:.AHpcR.isDl {t,l)§c/ot/0o I /20 I 5.
ortcl() Nlili\4ntr): §t)t il,Dsc()U001 7/l0l 5.

ASr rN'l'0: sr: sor.tcrl'A srj Apl.rQtJri coM praNSA('l()N sulls I Dl AR¡ A
. d A l"'¡\v0t{ I)t; t,As t,ir"t]ñ¿As.

"20t5, Año del Cq,U[i'alísir»o José lHarín lllorelos y pavén"
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México,iEistrito Fcderal, a 2 de dicienrbre de 2015.
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Le informo, qué Ia presentg soü;itud atendeise a .la pqsible que
respuesta állas i nstalacitrnes,que ocppii e¡fir de Invegtigación, ub 'én Avenida
I5. Colonia Cuauhtémix, Delegaciún
señaladas vlctimas.

, Có§!,!¡o. Pogtal,

Sin otro panicular, en espera de ,lercüerü las demiatenta

ELAC
ADSCR

§.t+- Dr. Ebato0rt l.t¡nr6 TorG:
Mln ,o!{ Atrrio Pér¿ C¡rre . Tjtuhr P.rn -

7o tacción lfl26¡27 frac,cióAIlI, T.incisq a), de
f 8, 20 de la [.ey Federa] de Transparenc-ia y ala l

ir¡ftirmación

actuacione§de
el'arüculo

tiene el
ser dirnrlgado

los artículos 16 del Código
de la Circul C/o6/96 emiüda por el

a lo-anteriorr puede eonstítuir
IVy az5 frácción XJ(\[ff.

funciones: le permitan¡,' enviarse
do la Reforma No. 2 t I . 213; piso

Distríto asf como al domicilio de las

Cüauhiémoc.

b* imp.o¡tante
Féderal eu su§"n

o,,
f'h

-r */;"i,i

dc 

..oÑo omito señalir que el contenidq de
Procú'radurí4"General de.la Repúbtica, po¡ lo qur
de salvaguarilar dicha secrecfá que respecto deIde salvaguarda¡ dicha secrecfa'qqe respectp de
Federal de ProcedímientcÍs Pqnálesi en iehAO¡

.trtii ,il !

;choi Hu,naHs,
, . cio¡ ¿ ia Cgr¿inirla,J

.¡i., r¡ "..,11"..1,j[l

Avcnida Paseo de fa Rqforma número 21,1.213. Piso 15"'Colonia Cuauhtémoc,
l,lÉvi¡¡ ,fiicrrlrn B¡,1-r¡l l- O.nl,Cnn

:ter db confidencial pará: la
Ios se¡vidores públicog a fin
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Comité I nterdiscipli na río Evalao dor

Control de Gestión

Folio de Turno: i
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Cl )i"i Is1()§ ti.t Iot i]'t \1¿ I)i
..1l r:N(:,oN A vic;'t't¡ü^§

Í€che d€ (la¡lti«lóo:02 dG M.ro d. 2016.
Urld¡d Adñ¡¡tiüatlvai Di¡6rc1únGqnsral de Atenc¡rn lnmtd¡.ta y Drimsr Cpnt¡ste.
Oaslflec¡ón: csfid€oci¿1.
Fundrmento tGG¡l: Ankulo! 3, f6e¡ón ll, 14, fBccóñ l, 18, lñelorc5 I y ll, y 19 de
h t. y FÉd6olde Tnrupar.ñc¡. yAmeo ¡ h t,tformc¡ón Pübllc¡ Gub.ñrunÉ|.
fcdt. d. dcrd.lt¡tadón: ño stá sujqtr ¡ pl.¡q d. vorclmlcnto, dr coñformkird
@ñ al¿nfcolo 30 y 37 del RcShmnto de b Lty¡nlrs c,t¡da.
R¡¡brk¡ del ülul¡r dÉ l¡ uold¡d Admiñl¡tratlv¡r

CEAV

.¡ r
-a¡

ni'
.4ét ,,

of. CEAV/DGA|PC/DGA / Ot46
¡?'

/20t6

de 2016

D.F.
fel. 1O0O¿O0O ext. 577O2 rttww.ceav.goÜ;rnx

ÑTACTO

m, 1 137

. EdÍncb.

piso 1, Col. Del Vatle. Det. Benito Juárez, C.P. OÍi0O, México,

|:.*
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sry7q,t
COI.{ISION T]ECUTIVA D[ ATf]i!CIÓN A VICTII.4AS

Direccií¡n Gencrai de Aterrciórr lrrrnEiiat;¡ y Prinre;" Contact.r¡
.{,)irecciórr Gcrler;il Adjurrra;

CiudX-d''üe rvré*i.o., a 02 de Marzo

-{i , rt!;4', ,:f
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Conrisión Ejecutivc de Atenció* c Eíctin¡as

Acue,-do de Prerención de| Com¡"té Interdiscíptinsrío [r,aft¡*dnr
Expediente: CEAV / CtE I A O §A / 2ü t§
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Comisíón Eiecutír,a de Atención a Yíctínrc¡E
Acuercfo de Prevención del 6omité fnterdisciplinorio Evolucdor

Expedfente :' CEAV / CtE/ OO § O / 20 16
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AsÍLoAco
EVATUAD

P[0ü;trorTín r;i:rlU

,#H:"rf;illliil
üÍi;i:¡ fr hys
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coN.lsl(¡]'l 1..!llctJl l\'A I)1,
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Av Anpel.l.trraza * 1137 esct. Pestalozii; Col, Del Valle, Del. Benito Juárez, C. P. O3100, tr4$¡<ico'D F.

^'t'ti.NCt()N ^ 
vlc'l lrl/1s
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pctE/oo50l20L6
Wlctetzzz/zot6
de marzo de 2016

Expediente: CE

Of. Núm, (

Cíudad de México.,
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Comisión Ejecutiva de Atención a Víctímos
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coiulsl(ii" r'rtL:t'1i\:A I»' Dirección General Adiunt* de Atención lnmediata y primj contacto
í

Fecha de crasrricación:1s de mar¿o de2016. Of. CEAüDGAIPC/D CAt§tgl t20I6
Unidad Adminlstrativa: D¡recc¡ón Generel de Atencién ¡nmed¡ata y pr¡mer Jr?t' FContacto. "g {Glasilic¡clón;confidenciat. ffiiCO, D.F., a f5 dg nftfZO de 2016
FundamcntotÉg!l:Anfculos3,fracc¡ón¡l,14.frarctónt,18,fiaccionesty lt,y ,f .' p
19 de la Lcy Fcderal de Transparenc¡. y Acccso a ls Infofmación Rlblica /Ff ,r' ú
Gubernemental. B ,' *
Fecha de d€¡cl¡slñcEción: No ertá suJeta a plaros de venc¡mier¡to, de # .i i.
conformldad con el snículo 30 y 37 del Retlamento de la Ley artes cltada, dt ,' §
Rúbr¡ca del titular de la Un¡dad Admlnistretlv.: §. .i üf.l.$ i -¡

CEAT/---t:i{l'¿,',i;,\,jf|;;¿.1f,}j1" Dirección General Adiunt* de Atención tnmediata y rrim{ contacto

Fecha de crasrricación:1s de mar¿o de2016. Of. CE¡W/DGAIPCIDCA/§L?7 / 2016

ó

-t ,t"i{II 

ios a la Comunldad

C.C.P. Mtro. Sergio la¡me Rochín det Rlrrón.- Comisionadg Presidenter Para su superior conocimienio. PrEsente.
DL JuIo Antonio Hernándel Earros,; ComisloQado.- Para s.U sgperier.conoclmiento, Plesülte.:



AcÉ
Fecha de clasificación: 02 de febrero 2016

Unidad Administrat¡va: oirecc¡ón ceneral de Atenc¡ón lnmeü

CEAV
ci.lt,ii§ir.-i\ ¡ il.(llJ ¡ l\?\ ¡rl
A'l f Ii{:¡{iN ot vl(:l'}"u,\s

Comisión de a Vlctimas
Dirección Generalde lnmediata Contacto

de Trabajo Sociaf

Mextco, lJ.l-.. a febrero de 2016

ptázos de jun.i*tunto, d.
r de la Ley $es citada.
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F€cha de c¡as¡ficaclóni 02 de febréro 2016

Unidad Mministrative: Ditecc¡ón General de Atención lnmed¡ata y Primer

contacto.
Clrslf¡cac¡ón: Conf¡dencial.

Fundam€nto Letal: Artlculos 3, fracdón tl, 14. ñacción l, 18, fr0cclones I y ll, y 19

de la Ley de Transparcncia y Acceso s la lnformación Pública

Gubrrñrmental.
FÉdra de No está sujetB a pl¡zos de venc¡m¡ento, de

conformidad €l ortfculo 30 y 37 del Reglamenlo de la Ley ames c¡tada.

Rr¡brka del de la un¡dad Admlnlstrativ¡:

CEAV
ili)l'1'§l{i}. §:rt t:11 l tvA {)l
nTi:N{ll$}i ,1 \,1(.: I ltiÁ§

t. c

I Cantidad que falta ¡ los lngresos pare que se equil¡bren con los gastosl

i
)

$ubpro,;rim,'l,,rí¿ ile D e¡
Pr;;gncjón ltl 0¿lit¡ I, Se¡ú

üÍicina rje inr,+¡
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Fecha dé clas¡ficación: O2 de febrero 2016

Unidad Administrativa: birección General de Atención tnmediatá v prir

/,--t .?--! 
,t^ \ r :il'l;Io;óñ:coñfidenciar. 

srar oe Arencron'"tffi'diffi-P

t- .U J& V Fuñdamento Legal: Artlculos 3, fracción ll, 14, fracción f. 18, fragfones I y tt, y t9
de la Ley tederal de Iransparenc¡a y Acceso a la lnfjnradón pública

;Ñ,rm:Jffj"3l"ll1,i,,,,o-.,ón:Noelásu;etaaplazor,J*Jen.im¡ento,de
¡tl'l l{{-.lt(}.r* ¡\ \:§{.if'l.\iÁ§ conformldadconel¿,tfcuto30y37del Regtamentooetál{ántescitada.

Rrtb¡ice del titular de la Unldad Administrativa: or§' S
.rl!' ú
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Ü§AV
COI,{ ISION [J IICU'IIlIA DI:

A'¡'tiNütdN A vicr"¡lvl¡s

Tc¿[a do dasifir¡¡ión: l)il rl¡ lrrlrcm rle 2011,

l,nidad ldn¡inislralit¡; llimit:iiir l)mnl rlc,{tr'.tr:ióu lnmuli¡h t lrimtrf¡ml¡r:lrl
O¡slf ir'¡ririn: {ir¡f iüuri¡l
I¡nd¡nrr¡to l.cgat,Lflitulx jl |rnu'. ll r lft dr, h Iq lhdonl rh lrans¡renur:ia r ih:rolo r h

trlurnr¡r:irir l¡úl¡lir:¡ lluhrr¡¡¡mrrl¡1.

for.l¡¡r d¡ dr.sch,¡ifiwiór¡: ll0 pfi ur¡rl¡ ¡ lrl¡zor dl rrrrimirnlo.

rir c¡ufrnnírl¡d ron rtl ,trlíerrll ili rlol lloghnrruhr rh l¡ lr,r ¡ntu til¡rl¡,

llu[rh¡ dr:] liluh¡ de h ll¡idrd ldmlnislnliru
J/;.

f,tr¡fios a la Camu¡i1¿d
rve§f íg¡c;éJt

sffiÜ50
,ssss{.
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ffiffirsuCHAV
c(,.!\ilslü\j.,t ri Jr.ctiT I \¡n nI t
At'r,t.ri.'l()N .1 vi( l l¡.1Ai;

Icrha dr rhrifir¡r:iír¡: ül rh ft4¡r:lrl rln lll{r
Li¡irlad ,ldn¡i¡islr¡lira: ltimrtión {hn¡'nl rh llrn{ ¡ri¡l lÍfi?d¡¡t¡ t' frimrr l{nl¡r¡r

Clnsifie¡ción: ilnf irlurlirl

Ilrdw*lo l,tgrl: .{rtículrts il ltrr'. ll ¡' liírlr h Ir1 li{rnl rlr Tnns¡rtnrria r ;lrc«r r h,

lnlornurióu l'ú1il¡t':r Iiollrrí¡nrinl¡1.

ltcb¡ dc drrs«lmifhacir'rn: f(rtsli sritlr l ¡rl¡¿t¡s rh rmrimie¡lo.

dr. rn¡lonnid¡il r:rm rl lrlirull ll? tll ll(l¡rnrnlr¡ dr l¡ l¡) ¡nkl cil¡tl¡.

llulrhr drl lituhr rle ln lilid¡d.trlnrinistr¡tir¡:
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,,#ffifcc¡¡unio:¿



Fcct¡ rl¡ clesiliari¡i¡: ll:l rh fcbrm dr 901(r

linid¡rl Adni¡htr¡tir¡: llir«rid* firnar¡l dr llulrith lÍr¡t.ilirtrl frim$C¡t,tt¿,lo

Oesif it¡riih: t¡nf irlnui¡l
fürd¡mcrto lr1-Irl: lrlicnkn 3 tnrr. ll ¡ lll dc le l.or lirlenl rh Tr¡nrprrenrh y ,lcrso a h
f¡lon¡¡cirl¡ ['úlÍh¡ fiuhflrmr¡l¡|.
lcch dc dcxhsilic¡c¡ó[: i\ir {§tl su¡rt¡ r pl¡ro§ de rmcimh¡kr,

dt co¡lornühd con ¡l ,tñlcÍ10 Íl; dcl llrdm0nlo dI l¡ l4!' ¡rt[§ cit¡d¡.

f,eb¡lc¡ dcl litulrr rli ir l'¡irhd ldminislr¡tiv¡:

F17

CHAV
co]'4 ls I*N trJ lict]"lt vr1 D [.

A'I]iNfiÓN A VÍCTIM,IS

,..§At¡l¡t

hldct 
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fothr dt rlasillracíón:0! rln le.brorl rt,20lli

li¡rid¡rl.{dminislrutir¡: llintciúu [ir¡rr¡l ilr ,lltnei6n ln¡n¡liat¡ r l'nmrr (bnl¡tr¡

üasiliecrión: {}tñdm¡i¡l

lundanrnnkr l.rge!: .{rlínrlns X }hr:c. ll r lil dr l¡ lrv lirly¡l rl;'fnuri¡annrir ¡ ln'*rr r h
hfrruatiólr lliiilit : {ilb¡nr¡¡rrnt¡l-

lirhe dr rlesl*ifiraúia: !h mti suittr r ¡lurn rk rnrirujrStr,,

de flrnftrmí¡h'l r00 nl ¡rlft,|llo llidnl fuglrrnrrrto rln h ln ¡ni's ritah.

Il¡lrie¿ del lilul¡r dr l¡ lhidr¡! ,ldminislrrt¡rr:..,§ 
'

$

L]D7
F17 \

üsü$52
$#"s-&+CEAY

cc.),\lIst*N f:Jncu lI\'* Dl:
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En la ciudad de México, siendo el día diecisiete de mayo de 2018, Li

irector del Comité lnterdisciplinario Evaluador, de

conformidad con el artículo 93, de la Ley General de Víctimas y los.3ítículos 36

--cERTtFtCO------
r!

Que las copias fotostáticas que integran esre legajo qr.,,r$,ñrta d. 452 fojas

útiles debidamente cotejadas y fotiadas; concuerdan fie con eltomo I del
.$.:

expediente administrativo CEAV/CIE / OOL2 / 2OL6 y sq{acumulados, radicado

l" gti¡r; -11

i o anter$.para tos efectos legales a
i L^.,^ 1,.^^- {¡'

§.¡§¿¡¿t§-R".**tíJ f;fÉd.},$.rt.N---\Fu",i
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EN AUSENCTA DEL Dlnpcron SiINEnAL DEL
:.._',
"//l¡

tatutoorgán¡co¿"l.á.ni,¡onEjecutivadeAtenciónaVlctimas.
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con diez minutos del día veinte de

junio de dos mil dieciocho, el suscrito Maest gente del Ministerio

Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con

testigos de asistencia que firman y dan fe.- -

... il;;;,",,;;;;; 
", 
;;"#:: il]: l;l-,, ; ." ;;; ;;;;;

con número de folio 233814100t2245t2018, de fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho,

a través del cual la Subdirectora de Regularización del lnstituto de la Función Registral del

Estado de México, manifiesta que no cuentan con registro alguno de las personas Pablo Vega

Cuevas y Yesica Morelos Triana, documentales constante de una foja de las cual se da fe de

tener a la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales.-

-----GONSTE--
- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, agréguense

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos', 2,tracción ll, 18, y 208 del Código

Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la citada documental para

que surta sus efectos legales.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestro , Age

Federación, que actúa en forma legal con testigos de asisten

E ASISTEN
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'2018. Año del Bicentenario del Natalicio de lgnacio Ramírez Calzada, ,,El Nigromante',

ASUNTO: INFORME

C.c.p. M. en D. Tania Lorena Lugo Paz, pirectora General del IFREM (Folio lntemo: 3462)
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de lgnacio Ramírez Calzada,,,El N¡gromante,,

Srn otro pañicular, le en

C.c.p. M. en D. Tania Lorena Lugo Paz, Dírectpra General del IFREM. (Folio lnterno:3462)
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i)t l:i ¡ii.iiitrir rL i OFICINA DE INVESTIGACTóN

AP/PG R/SD H PDSC/Orl 00L I z0ts

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRREspoNDIENTES AL ToMo NúMERo i, I ;

--- En la Ciudad de México, siendo el día ['('i,l\-t de

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo t6, zOG y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

::t:: :1:::::i :: l: :::::ff.;" ;;;,;;;
Que siendo la fqkha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones

que ocupa esta Oficin§$§ftivestigación del caso lguala, se procede. a cerrar el tomo consecutivo

[[ Ií,
que consta de

.it) contabilizando la correspondiente

I

i. .-., r i

^t .. I i i .

presente constancia F fXl,-ffi.-qsi.fgo,r 
ser necesario para la debida integración y manejo del

L
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